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PARTE OFICIAL.

4.º s e c c i ó n .— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La R ein a  nu es tra  Señora (Q. D. G.) y  su 
augusta  Real familia con tinúan  sin nove
d ad  en su in te re san te  salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REAL DECRETO.

Usando de la p re rogativa  que  m e cor
responde  en v ir tu d  de los artículos 4 i  
y  45 de la Consti tución, y oido mi Con
sejo de  Ministros, vengo en n o m b ra r  Se
nad o r  del reino á D. F e rn and o  F e rn an 
dez d e  Córdoba , ten ien te  genera l  del 
ejército.

Dado en  Palacio á 5 de  N oviem bre  de 
48A7. =  Está rub r icad o  de la Real m a
no. =  E1 Ministro de  la Gobernación del 
Reino , Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Señora : E l lam entab le  .estado en . que 

por pu n to  genera l  se e n c u e n t ra n  los a r 
chivos del re ino , asi los conocidos bajo 
el no m b re  de  generales  y  los judiciales, 
como los del no ta r iado  ó de  la fe públi
c a ,  qu e  au n  cuan do  son de d iversa  índo
le y  n a t u r a l e z a , pu eden  y deben  suje
ta rse  á u n a  organización com ún y á re 
glas un iform es , m erece l lam ar  p rofun
d a m e n te  la superio r  a tenc ión  de V. M.

La falta de  celo y  diligencia con que  
se ha  m irado  en  E spaña  d u ra n te  siglos 
en teros  u n  pu n to  de  in terés  tan  g rave  
p a ra  la b u en a  gobernación del pais , para  
la firmeza de la p rop iedad y el reposo y 
q u ie tu d  de las familias, y  para los usos li
te ra r io s  y  c ien t íf ico s , ha  producido por 
desgrac ia  resu ltados  m u y  am argos qu e  la 
m ano p ro tec to ra  del Gobierno debe  d e d i
carse á e s t i rp a r  com pletam ente .

A lgunas épocas ofrece nues tra  h is toria  
en las cuales se han  ensayado  a is lada
m ente  esfuerzos i lustrados y laudables, 
pero de  escasa du rac ión  y constancia , y 
por lo m ism o casi s iem pre  transitorios  y 
poco aprovechados ,  si no del todo inú ti
les.

Hija fue de  aquellos esfuerzos la idea 
de  c rea r  un  archivo gen era l  de  la nación, 
suscitada en diversas ocasiones, l im itán 
dose en otras  el propósito á que  se r e u 
n ie ran  e n  un solo local y bajo u n a  m is
m a m ano todos los qu e  exis ten  en Ma
d r id  , de  lo cual ba s ta rá  á d a r  a lguna  
idea un a  ligera reseña  de las re i te radas  
prov idencias  adop tadas  sobre  el pa r ticu la r  
por los augustos  predecesores de  Y. M. en 
los periodos m as florecientes para E s
paña.

Expuesta  é insegura  fue la suer te  de 
los papeles y docum entos  del Estado 
mientras corrió la época inquieta  y aza
rosa en que  r ig ieron los destinos del pais 
los Reyes de  Castilla y do León.

Consagrados sin tregua ni descanso, 
ora á repeler  las agresiones exteriores, 
ora á  reprim ir  las facciones y mal que
rencias in tes tinas , ni podían sen ta r  su 
corte  en lugar d e te rm in ado , ni estable
cer un  depósito general donde  se re u n ió  
ran  y  custodiasen los papeles; v in iendo 
á suceder do aqu i que las papeleras de 
los secretarios á quienes estaba enco
m endada  la dirección de los negocios 
e ran  én  aquellos tiempos do agitación 
de desórden los únicos archivos del Es 
tado.

Algún coto se puso á mal tan grave en 
los reinados de  D. Juan II y D. E n r i
que  IV. Convencidos estos Príncipes de  
los trascendentales  perjuicios que infe

r ían  á los derechos de  los par ticulares  y 
á sus propios derechos la negligencia y 
el abandono con (pie se hab ían  tra tad o  
an te r io rm en te  ios papeles de la corona, 
m and aro n  depositar  en el Castillo de la 
Mata de Medina y en el Alcázar de  S e -  
govia cuantos existían á la sazón y  pu
d ie ran  recobrarse.

Don Fernando  y Doña Isabel, sus suce
sores, que  de jaron  sellada su dominación 
con g rand es  y gloriosos h e c h o s , no po
dían o lv idar  tampoco un  objeto tan útil 
y fecundo. Hicieron reconocer prolija
m ente  los papeles reunidos  en las forta
lezas e x p re s a d a s , y  exp id ieron  nuevas  
providencias  encam inadas á reu n ir  y ase
g u ra r  los docum entos que  re ten ían  como 
de prop iedad  par t icu la r  los secretarios de 
los re inados precedentes  ó sus familias 
y todos los protocolos de  los escribanos 
públicos y Reales.

No dió menos a tención á tan priv ile
giado objeto el E m perador  y Rey D. Car
los I de  E sp añ a , haciendo cum plir  las 
an terio res  providencias y allegando á los 
ya depositados los pertenecien tes  al rei
nado  de sus gloriosos abuelos, de  g ran d e  
estimación é im portancia  en todos los r a 
mos del Estado. Desgraciadam ente  p e r e 
cieron m uchos de  ellos d u ra n te  la gu e rra  
de  las com unidades ,  corriendo los años 
4 520 á 4 5 2 2 ,  sin que  a lgunos, én t re lo s  
m as in te resan tes , hay an  podido des pues 
recuperarse .

Gran pa r te  de  los que  se sa lvaron de  
esta ca lam idad  ir reparab le  fueron depo
sitados en la fortaleza de  S im ancas, sien
do este el pun to  de par t ida  y  p r im er  ori
gen de su actual destino.

Pero pen e trado  el Sr. Rey D. Felipe II 
de  la conveniencia de  reun ido s  todos en 
un cuerpo y bajo una  sola dirección, á fin 
de  proveer  mas fácilmente á su seguridad , 
conservación y buen  o rden am ien to ,  de
term inó  cons tru ir  al efecto un archivo 
general en la m encionada fortaleza, nom 
bran d o  para  desem p eñar  este encargo á 
su in te ligen te  y  celoso secretario  D. Diego 
de Avala, en  cuya  familia, hace pocos años 
ex t in g u id a ,  se conservó como he red i ta 
rio y vinculado, no sin v e n ta ja  del s e rv i 
cio , el em pleo de archivero .

Mandó asimismo este Monarca á los 
Consejos, t r ib u n a le s ,  Ministros y perso
nas par ticu lares , e n  cuyo poder  hubiese  
docum entos del Estado , qu e  los facili ta
ran sin e x c u s a , y dictó al propio tiem po 
el m étodo y reglas q u e  deb ían  observarse  
para  el régim en y gobierno del archivo.

Por desgracia estas disposiciones ace r 
tadas quedaron  desa tend idas  y  en com
pleta inobservancia d u ra n te  los reinados 
de  D. Felipe 111, D. Felipe IV, D. Car
los II, y hasta en los prim eros años de  la 
dom inación deD. Felipe Y por las sangrien
tas y prolongadas gu erras  que  en esta úl
tima época afligieron á la m onarquía , des
aparec iendo  a favor de  tan ta  negligencia 
in num erab les  papeles y docum entos de 
todos los ramos y materias.

Pero  sosegadas las tu rb u len c ia s  de los 
t iem pos, y afirm ado el cetro  español en 
su Real m ano , provéyó el -mismo Sr. Don 
Felipe Y con laudable  celo á la seguridad  
y custodia de  los papeles ex is ten tes  en 
los Consejos y Secretarías, m andando  que 
se llevasen todos los no pendien tes  á Si
m ancas , ..como se ejecutó en 1718.

Continuó este  precioso depósito, regu
la rm en te  a tend ido  y cbnservado desde 
en tonces, hasta  principios del siglo ac
tu a l ,  en cuya época sufrió, á impulsos 
de  la g u e r ra ,  pérdidas no escasas, y que
dó en un completo desarreg lo  , el cual 
pudo rem ed ia r  con pe rseveran te  y celosa 
a s id u id a d , m an ten ida  sin desaliento en 
el espacio de m uchos a ñ o s , D. Tomas 
González, prebendado de la santa iglesia 
de Plasencia, des tinado  al efecto de  Real 
órdeu .

Ademas de este tan célebre y antiguo 
de Simancas hay otros archivos públi
cos, tam bién de m uy  señalada im por
tancia , y algunos con la denominación de

generales del reino, aun  cuando ninguno 
en realidad lo sea. En Sevilla se a c u m u 
laron , segregandolos en gran pa r te  del 
an te rio r  y de  los archivos de  la corte, 
los honoríficos y preciosos docum entos 
per tenec ien tes  á la vastísima gobernación 
de las Am éricas, que se hallan cu idado
sa y convenientem ente custodiados: re 
uniéronse en Barcelona los no menos im
po rtan te s ,  respectivos á la corona de Ara
gón , haciendo honor al coloso encargado 
de este archivo el empeño y vigilancia 
con que  a tiende á su arreglo y conserva
ción mas esm erada: en Pamplona ex is 
ten los docum entos relativos al an tiguo 
reino de  N av arra ;  y son también no ta
bles, en tre  los públicos , los archivos de 
Valencia y la Coruüa.

No tienen menos im portancia, en es
pecial refiriéndose á épocas an t iguas ,  los 
a rchivos eclesiásticos que en España, co
mo en todas par tes ,  han sido guardados  
con m ayor diligencia y respetados por 
todos como constituidos en asilos inviola
bles y sagrados. Gran par te  de ellos han 
pasado á manos del poder público, una 
vez suprim idas las com unidades religiosas 
á que  per tenec ieron , aunque  no sin bas
tan tes pérd idas ,  hijas las unas de  negli
gencia y  a lgunas tal vez de malicia. Los 
dem as  se conservan en  las ca tedrales  y 
colegiatas, y encierran  docum entos esco
gidos.

A tend ida  ¡a embarazosa circunstanc ia  
de  hallarse d isem inados y  dispersos en los 
enunciados archivos públicos, que  n ingu
na relación ni enlace tienen en t re  sí, y 
en  innum erables  archivos particulares , 
una  inm ensidad  de papeles , escr i tu ras  y 
docum entos propios del Estado ó m uy 
conducentes pa ra  su mejor servicio, no 
es obra  fácil ni del m om ento  la de  c rear  
y  establecer un arch ivo  nacional donde 
se reúnan , pa r te  orig inales, pa r te  en  co
pias fehacientes y exactís im as , cuantos 
datos de ín teres  general sea posible a te 
sorar; pero tal es sin em bargo el último 
térm ino que  conviene ten e r  s iem pre p re 
sen te ,  y  el objeto a ltam en te  beneficioso 
á que  es preciso encam inar  , antes  ó des
pués , cuantos trabajos y reformas se efec
tú en  en  todos los archivos que  d ep en 
d an  del Gobierno, bajo cua lqu ier  t í tu 
lo ó concepto , haciendo de esta suer te  
m as fácil y practicable la definitiva y 
mas cabal re fo rm a, principio que  ten d rá  
m uy  presen te  el Ministro que suscribe al 
p roponer á ó. M. la coordinación y a r re 
glo de los que  se hallan sometidos mas 
ó menos inm ediatam ente  al ministerio 
de  su cargo.

Ya en tiempo del Sr. Rey D. Carlos IV, 
y bajo la fugaz é ilegítima dominación 
de Bonaparte , se in tentó realizar este plan 
beneficioso y fecundo, q u e .n o  perm itie 
ron llevar á cabo las circunstancias de los 
tiempos, qu edan do  reservado á V. M. dis
pensar á la nación tan señalado bene
ficio.

Tam bién se ex tend ió  en algunas épo
cas la previsión de los augustos predece
sores de  V. M. á c rear en esta corte y en 
las capitales de provincia y pueblos de 
num eroso vecindario  un  oficio con título 
de  a rch ivo , donde perm aneciesen en bue
na custodia los protocolos de  los escriba
nos que  fallecieran, y cuyos oficios no tu 
viesen paradero  lijo y señalado , disposi
ción acertada, que  no alcanzó en su ge
nera lidad  el debido cum plim ien to  , p ro
duciendo su inobservancia perniciosos re 
su ltados , á que  es indispensable ocurrir  
u rgen tem ente .

En efecto, Señora, los are!) i vos de  la 
fe pública , que aseguran los derechos de  
las familias, y frecuentem ente  ios del Es
tado ,  se encuen tran  en completo desór
den y abandono.

Procede este desórden en  gran  parte  
de las vicisitudes que v ienen afligiendo 
al pais hace mas de medio s ig lo , cuyo 
influjo ha trascendido ú todas las insti
tuciones por la fuerza natura! de  los su
cesos; pero nace con mas especialidad de

dos causas que es preciso corregir rad i
ca lm ente  si los archivos del no tariado 
h an  de corresponder ú su im portan te  ob
jeto. Consiste la pr im era  en no hallarse so
m etidos los expresados establecim ientos 
á un sistema general y uniforme en cuan
to á su formación , conservación, segu
r idad y a rreg lo ; y se refiere la segunda 
á la circunstanc ia  de  ser considerado c! 
protocolo de  un escribano como una pro
p iedad  par ticular  y  trasmisible á los su
cesores en el oficio, sin mas garan tía  que 
el celo ó la negligencia p r ivada  del ex 
presado funcionario. De aqui proviene 
qu e  este  im portan te  depósito se halla  su 
je to  á todos los riesgos y descuidos de  la 
familia , y confiado en los casos de d e 
función ó incapacidad de! escribano á la 
débil vigilancia del alcalde, distra ída  con 
otras ocupaciones, falta de  celo por lo co
m ún  en esta pa r te ,  y sin responsabilidad 
inm ediata  y ejecutiva que  la excite.

Sin descender  el Ministro que  suscri
be al exam en de otras causas ni á la en u 
m eración de los infinitos y notorios ab u 
sos que  constituyen los protocolos cíe la 
fé pública en el estado poco satisfactorio 
que acaba do exp on er  á V. M., no puede  
dispensarse de e levar  á su soberana con
sideración que  los motivos que  influyen 
mas ó menos d i rec tam ente  en  la insegu
r idad  de ios archivos del no tariado pue
den  ser ocasión , y tal vez lo han  sido por 
desgracia , de  fraudes y suplantaciones, 
con gravísim o perjuicio de  los derechos 
mas respetables y sagrados.

La c ircunstanc ia , fecunda en abusos, 
de  haberse  considerado el protocolo como 
de propiedad par ticu la r ,  podia.-tener a l 
guna  explicación cuando  se adqu iría  y 
trasm itía  por tí tulo oneroso como otra 
propiedad cua lqu ie ra ;  pero no puede  sos
tenerse ni alegarse cuando á ese sistema, 
que lia desaparecido en pa r te  y  debe  c e 
sar del todo, se sus t i tuye  o tro , ú conse
cuencia del cual los notarios de jan  de 
ser dueños de  los oficios, y se convierten  
en  meros funcionarios de  provisión y 
no m bram ien to  Real; siendo por o tra  par
te  indudable  que  au n  en el caso contra
rio no seria difícil com binar  las precau
ciones de regu la r idad  y seguridad del 
protocolo con la deb ida  protección y res
peto al derecho de propiedad do un modo 
estable y uniforme.

Si han de con ju ra rse  eficazmente los 
inconvenientes indicados, los notarios y 
escribanos deben  conservar solo bajo su 
costodia el protocolo co rr ien te ;  y esto con 
m ayores precauciones y responsabilidad 
m as efectiva que  hasta  el d ia ,  y debe 
adem as precederse  al establecim iento de 
archivos locales de par tido  y de distr ito  
judicial, en los cuales se conserve el p ro
tocolo te rm inado bajo la garan tía  y p ro
tección inm ediata  de  la a u t o r id a d , esta
bleciéndose un doble registro en forma 
com petente, y encom endando la inspec
ción , dirección y conservación de los a r 
chivos de  la fe pública, adoptada la base 
de  un sistema general y un iform e, á una 
au to r idad  especial institu ida  al efecto, y 
encargada de prevenir, no solo los incon
venien tes  de  la in form alidad c inseguri
dad  de los protocolos, sino tam bién  los 
de sustracción , suplantación y cualqu ier  
otro  género de fraude.

Es también de lam en ta r ,  con pocas e x 
cepciones, el estado de los archivos j u 
diciales en  que  se reúnen  y custodian asi
mismo ios derechos ejecutoriados, tan to  
de las familias como del Estado.

Hacinados mas bien que colocados con 
algún método y regularidad  los num ero
sos expedien tes  q u e  ha ido a llegando el 
trascurso de los siglos en los archivos de 
los Consejos y tr ibunales  suprem os ex t in 
guidos ó v igentes, en los de  las ch an c i-  
llerías y audiencias y en las escribanías 
do Cámara y Gobierno, no solo están e x 
puestos á muchos de los inconvenientes 
ya notados respecto de los depósitos de la 
fe pública , sino que la inmensa riqueza 
que encierran no puede ser conocida, u t i 

lizada ni aun  m edianam ente  conservada 
cuando se hallan confiados á la custodia 
y diligencia de  escasos empleados, y tal 
vez de  uno solo, sin categoría ,  sin estí
m ulo , sin po rven ir ,  y con un sueldo re 
ducido.

Y ha llegado ya, Señora, en otras épo
cas, como era de tem er de sem ejan te  es
tado , el desórden y abandono de estos 
archivos im portantes  al deplorable e x 
trem o de qu e ,  ya para desem barazarse 
del balum bo de papeles , ya como medio 
de  ocu rr ir  á gastos y a tenciones de l  mo
m en to ,  se ha  dispuesto la ven ta  al peso 
del papel ó la quem a de expedien tes, sin 
m as d a to ,  sistema ni precauciones qu e  el 
de con tar  por años ,  como si la an t igüe
d ad  no aum entase  casi s iem pre la esti
mación y aprecio de los documentos, ó la 
m era  designación y ciego arb itrio  dé 
personas sin fuerzas ni estímulo bas tan
tes para conocer facultativa y d is t in ta 
m en te  su u ti l idad  y trascendencia.

Resta , Señora , enunc ia r  como de paso 
las pérd idas  que  han  sufrido los archivos 
que  pueden llam arse de  E s tad o , acerca 
de cuya historia y vicisitudes quedan  he
chas a lgunas indicaciones de  an tem ano.

Las altas  funciones que  es tuvieron lla
mados á ejercer, asi en  el ói'den jud ic ia l 
como en el guberna t ivo  y político, el Con
sejo y la Cám ara de Cast i l la , la de  A ra 
gón , el Consejo de  Indias y otros altos 
cuerpos suprimidos, y su in tervención y 
au to r idad  casi sup rem a en los mas á r 
daos negocios del E s tad o ,  a tes tiguan  la 
inm ensa r iqueza que  debe  a teso rarse  en 
el cúm ulo de docum entos relativos á los 
períodos históricos mas gloriosos é im 
portan tes  de  un pueblo qu e  se hizo res
pe ta r  en todo el m un do  por sus grandes  
hechos.

P ara  poner  en cobro esta r iqueza  se 
dispusieron de tiempo en tiempo, según 
ya queda  expresado, num erosas traslacio
nes ú los archivos gen era les ,  pero sin el 
m étodo y la diligencia necesarios, como 
lo com prueban  la existencia  de  no pocos 
papeles, an teriores  de  muchos siglos á di
chas traslaciones, en los archivos de  esta 
corte, y la circunstancia de  hallarse en 
los generales colecciones de  m ucha im 
portancia  descabaladas é in te rrum pidas  
en su serie y progresión.

No obstan te  las m encionadas trasla
ciones, se cuen tan  por muchos millares 
las colecciones, registros y expedien tes  
que encierran  los archivos de  esta corte, 
aun  com prendiendo solo en este cálculo 
los que  dependen  del ministerio de mi 
cargo, tales como el par ticular  del m is
m o , los m uy im portan tes  de las a n t i 
guas y ya citadas Cám aras de Castilla y 
Aragón, el antiguo v m oderno del Con
sejo y de  la presidencia de Castilla , el 
do las O rdenes, el de  lo contencioso de 
Indias y los dem as per tenecien tes  á o tras 
dependencias del propio m in is te rio .

Pero estos archivos, S eñ o ra ,  so hallan 
diseminados en varias localidades, a lgu
nas de dominio p a r t icu la r ,  por las cuales 
paga ren ta  el Estado , y  sin organización 
ni dependencia  en tre  el personal do los 
m ismos, los docum entos de algunos de 
ellos aparecen  sin clasificación, índices y 
registros; los de otros están m ater ia lm en te  
hacinados en parajes oscuros, húm edos 
y hasta ruinosos, ofreciendo á la vista las
timada la m ayor confusión y deterioro, y 
casi todos en lugares inconvenientes para 
que las personas entendidas, y las que 
hayan m enester  datos y testimonios para 
la defensa de sus respectivos intereses, 
puedan  reconocer ni d isfru ta r  de  las ri
quezas que custodian.

Preciso es decir sin em bargo que  en 
algunos de ellos se han hecho m ejoras y 
reformas debidas al celo, in teligencia y  
laboriosidad de los empleados en su cus
todia y de las personas ú quienes de 
tiempo en tiempo se ha encom endado su 
inspección: pero (‘1 arreglo y reforma ge
neral que necesitan son m uy superiores



á estos esfuerzos aislados, siempre meri
torios y laudables.

El Ministro (jue suscribo se propone, 
Señora, emprender y llevar á cabo sin 
levantar mano, y con toda la decisión y 
perseverancia (fue la gravedad del asun
to requiere, y que dificultades de mil gé
neros han cíe hacer indispensable, la or
ganización y arreglo de los archivos que 
están á su cargo dentro y  fuera de la 
corte, asi los de la le pública como los 
judiciales y los que pueden llamarse de  
Estado, salvando á los primeros de la 
inseguridad y el fraude, poniendo en co
bro la riqueza de los segundos, j  en dis
posición de ser conocida y utdizadá la 
que todos encierran, cada uno en su gé
nero, por el público y  lo s sabios.

Para conseguirlo, S eñ ora , no bastan 
reformas aisladas y  pasageras, que en  
breve son reemplazadas, como una lar
ga experiencia lo acredita , por e l aban
dono y el olvido. Los archivos d e España 
no corresponderán en general á este  nom
bre, y serán siem pre objeto de una acu
sación cuando menos de incuria respecto 
de Jos Gobiernos , y de imprevisión 6 in
diferencia respecto de la nación , m ien
tras no se los subordine á una organiza
ción común, m ientras no se rijan por un 
sistema general, bajo la inspección y di
rección de una autoridad especial protec
tora, activa y perm anente, que no pueda 
ser distraída de su objeto por las altera
ciones y vicisitudes que ocurrieren, co
mo necesariam ente sucede á los Gobier
nos.

A este f in , y con el de allanar y pre
parar por 6u parte el camino para el d e
finitivo resultado que debe apetecerse, 
el Ministro que suscribe tendrá el honor 
de proponer á V. M. las m edidas y de
terminaciones sucesivas que estim e con
ven ientes/su jetán d olas todas á la severa  
economía que exigen las urgencias del 
erario , y desde luego som ete á la apro
bación de V. M. el Real decreto adjunto 
á esta reverente exposición.

Madrid o de Noviembre de 4847.==  
Señora.=A  L. R. P. de V. M ., Lorenzo 
A r razóla-.

REALES DECRETOS.
Teniendo en consideración las razones 

que me lia expuesto mi Ministro de Gra
cia y Justicia sobre la necesidad de dar 
una organización común y uniforme á los 
archivos generales y particulares depen
dientes del ministerio de su cargo , he 
venido en resolver lo s ig u ien te :

Art. l . °  Para el arreglo, dirección y 
conservación de los archivos dependien
tes del mimstrio de Gracia y Justicia, 
dentro y fuera de la corte, vengo en crear 
una junta superior directiva de los ar
chivos del misino.

Art. %  Con ol propio fin, y del modo 
que mi Ministro de Gracia y Justica es
time conveniente, se formarán juntas su
balternas en las cabezas de partido judi
cial, de provincia y de distrito, y en  
cualesquiera otros puntos en que la jun
ta superior las propusiere como nece
sarias.

Las juntas de partido estarán subordi
nadas á las de provincia , las de provin
cia del distrito de cada audiencia á la de 
la capital donde esta radicare , y  todas á 
la superior, bajo cuyas inmediatas órde
nes quedan también para los efectos del 
presente decretólos empiados de los ar
chivos generales ó  particulares á que el 
mismo se refiere.

Art. ;3.° Por ahora, y hasta que se 
verifique el arreglo general de los archi
vos, será indefinido el número de indi
viduos de las juntas superior y subalter
nas, en atención álos prolijos trabajos que 
me propongo encom endarles, y á la es
pecialidad de conocim ientos que algunos 
de ellos requieren.

El fiscal del tribunal supremo de Jus
ticia, el del tribunal especial de las Or
denes, los de las audiencias y los pro
motores fiscales serán individuos natos 
de las juntas respectivas. Donde haya mas 
de un promotor, será individuo de la jun  
ta el que designe el fiscal de la audiencia.

Art. 4.° Con el objeto de impulsar 
los importantes trabajos de que ha de  
ocuparse la junta superior directiva é im
primir á sus determinaciones la fuerza y 
autoridad necesarias para vencer las di
ficultades que puedan oponerse á que se 
lleve á cabo el proyectado arreglo, será 
presidente de ella hasta nueva determ i
nación mi Ministro de Gracia y Justicia 
y vicepresidentes los dos vocales que yo 
nombrare á virtud de propuesta hecha en 
terna por la junta de entre sus propios 
individuos.

Art. o? La junta superior se dedica
rá sin levantar mano al reconocimiento y 
arreglo de los archivos sometidos á su di
rección , exponiéndom e el resultado de 
sus trabajos y proponiendo la organiza
ción y mejoras que creyere mas conve
nientes para conseguir los fines indicados 
en la exposición (pie precedo á este de
creto, conforme á las instrucciones que al 
efecto se dictaren.

Art. 6?  El cargo de vocal de las jun -
í

tas superior y particular de archivos es 
gratuito, pero servirá de mérito positivo a 
las personas que le desempeñaren para 
obtener los ascensos y ventajas que Ies cor
respondan en sus respectivas carreras, 
reservándome ademas remunerar en otra 
forma los trabajos y servicios especiales 
que prestaren , según la importancia de 
los mismos.

Dado en Palacio á 5 de Noviembre de 
1 8 i7 .= E stá  rubricado d é la  Real ruano.=  
El Ministro de Gracia y Justica, Lorenzo 
Arrazóla.

Vengo en nombrar para el cargo de 
vocales de la junta superior directiva de  
los archivos dependientes clel ministerio  
de Gracia y  Justicia , creada por mi de
creto d e  este d ia , atendiendo al celo, 
ilustración y  conocim ientos especiales 
que en ellos concurren , á D. Pedro José 
Pidal y  D. Manuel Cortina, Ministros que  
han sido de la Gobernación del Reino y  
Diputados á Córtes; á D. Ventura Gon
zález Romero, D. Joaquín José Casaos, 
D. Pedro Sainz de Andino y  D. Manuel 
García Gallardo, individuo que fue el 
primero, y los demas son actualm ente, del 
Consejo Real; á D. Pablo Mariano Collado, 
regente cesante de la audiencia de Al
bacete ; á D. Joquin Gómez de la Cortina, 
catedrático y rector que lia sido de la 
universidad de M adrid; á D. José Rome
ro Gíner, Diputado á Córtes; á D. Benito 
González de T ejada, archivero del Minis
terio de Gracia y Justicia; á D. Miguel 
Salvá, censor, y D. Pedro Sainz de Ba
randa, bibliotecario de la Academia de la 
historia; á D. José Salvá, abogado del co
legio de Madrid , y á D. Manuel Gonzá
lez , oficial que ha sido del archivo gene
ral de Simancas.

Dado en Palacio á o de Noviem bre de 
1847 .= E stá  rubricado de la Real m a n o .=  
El Ministro de Gracia y Justicia, Lorenzo 
Arrazola.

ADVERTENCIA.
No siendo posible colocar en esta plana el 

estado remitido del ministerio de la Goberna
ción del Reino, le hemos trasladado á la pla
na cuarta ,  á pesar de corrresponder á la 
parte oficial.

3 .a sección.— ANUNCIOS.

BENEFICENCIA PUBLICA DE MADRID.

El domingo próximo 7 del corriente en la 
iglesia de los hospitales generales á las diez de 
la mañana se celebran las honras anuales pol
los acogidos difuntos de los establecimientos 
de beneficencia.

Lo qne se pone en conocimiento del público 
para que asista el que guste á tan religioso 
acto.

Madrid o de Noviembre de 1 8 í 7 . = J .  José 
de Aróslegui.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGEr AS.

SUIZA.
L u c e r n a  21  d e  o c t u b r e .

(De la. Gaceta de Basiiea.)
El Gobierno ha dirigido la siguiente alocu

ción á las tropas y á la Landwehr para a n u n 
ciarles que el general de Salis Soglio ha sido 
nombrado general en gcíe del ejército.

El Schuitheisser, el consejo ejecutivo del 
can ion de Lucerna, á las tropas de línea y á la 
Landwehr:

«Caros y fieles conciudadanos: En v ir tud  
de los poderes que nos lia conferido el gran 
Consejo, hemos puesto (odas las tropas del 
cantón de Lucerna bajo el mando del valiente 
é instruido general Salis Soglio de Coira, quien 
mandará en gofe todas las tropas de los siete 
cantones aliados en el caso en que la guerra 
llegue á eslallar. Con esta proclama os damos 
á reconocer á vuestro general en gefe.

Su celo por la buena causa le ha conducido 
espontáneamente á las filas de los defensores 
de nuestra patria , y nos consideramos dicho
sos en poder colocar al frente de nuestros sol
dados, tan entusiasmados por la santa causa 
y resueltos á combatir por ella, un sugelo que 
ha dado muestras de su valor y de su tálente 
en tantas batallas.

Defensores del cantón de Lucerna, poned en 
él toda vuestra confianza, y prestadle, lo mis
mo que a los demas comandantes y emplea
dos militares que están á sus órdenes, In obe
diencia de que tan honrosamente habéis siem
pre dado pruebas á vuestros goles militares, y 
Dios, como lo esperamos con toda confianza, 
os dará h  victoria contra toda agresión irm 
iusta.»

ITALIA.
R oma  2 0  d e  o c t u b r e .

(Del Diario de Roma,)
El cardenal E e rrc t l i . Secretario de Estado, 

regresó nver á Roma. La población salió á su 
encuentro y le acompañó hasta el Ouirinal. 
Un crecido número de jóvenes á caballo fue
ron á esperarle á Ponte Malle, á una legua de 
la ciudad. Una diputación ha presentado un 
mensaje al cardenal Secretario de Estado, ro
gándole en nombre de la población no se au

sente de Roma, y tenga á bien separar de la 
administración pública f\ ciertos hombres que 
solo se dedican á neutralizar tas buenas in
tenciones del Papa y de su Ministro.

Ñ a p ó l e s  21 de o c t u b r e .

(Del Nouvelliste de Marseille.)
En la tarde dei 19 ha anunciado el telégra

fo el arresto del barón Longobucco, uno de los 
ge fes de la rebelión, y la captura de nueve 
de sus compañeros en el momento de ponerse 
en salvo.

Ignórase el paradero de Juan Andrés Romeo, 
que con el barón Piombino y su herm ano, que 
se hallan á la cabeza de algunos partidarios 
en el bosque de Sila, son los únicos caudillos 
que quedan de la rebelión , la cual puede con
siderarse ya como terminada.

TOSCANA.
L io r n a  1 7  d e  o c t u b r e .

(Del Diario aleman de Francfort.)
Se ha presentado al gran Duque una di

putación de Pontremoli para hacerle presente 
el deseo de los habitantes de no ser separados 
de la Toscana. Un.sacerdote que formaba par
te de la diputación se expresó en estos tér
minos:

«Por espacio de 30 años he orado y predi
cado por la salud de V. A. L y de su familia. 
He predicado la obediencia á las leyes y al 
Príncipe, Yo iré de lugar en lugar predicando 
la revolución, la venganza y la muerte si nos 
abandoná is , á nosotros que nos hemos sacri
ficado por vuestros antepasados, y nos entre
gáis á nuestros vecinos.»

El gran Duque quedó vivamente conmovi
do al oir estas palab ras , y prometió hacer 
cuantos esfuerzos estuviesen de su parte para 
conseguir de nuevo se agregue á sus Estados 
la provincia de Lurigliana.

F l o r e n c i a  2 3  d e  o c t u b r e .

(De la Patria,)
Sabemos que las tropas de Módena, acom

pañadas de los comisarios del duque Francis
co Y, entraron en el dia de ayer en Fivizza- 
no, donde parece que se duda entre ceder ó 
resistirse.

Lord Minio llegó ayer.

(De la Gaceta de Florencia.)
Deplorando, como deploramos profunda

mente, la fatalidad, hija de una causa cuyas 
consecuencias son tanto mas funestas, cuanto 
inesperadas, nos vemos en la necesidad de 
hacer mérito de un hecho acaecido en C a r-  
rara  el dia 16 del corriente, que refiere un 
diario de Luca intitulado II Piccolo vapore.

Hallábanse reunidas una porción de perso
nas en cierto paraje público cuando princi
piando algunas á entonar el himno á Pió IX, 
haciendo el coro las demás , y dando al propio 
tiempo vivas al P a p a , á Italia y á la independencia ,  cuando aparecieron algunos soldados  
armados y dragones que intimaron al públi
co que se retirase, con amenaza de hacerle 
fuego en caso contrario. A estas palabras se 
movió gran tumulto, y entonces los soldados 
descargaron algunos fusiles y mataron de un 
tiro á una persona. E n  hombre del pueblo, 
mas exaltado que otros, al ver que un d ra 
gón penetraba en medio de la gente y a rra s t ra 
ba por los cabellos á un muchacho como de 18 
anos, se dirigió á él y le dió una puñalada en 
la espalda que á las pocas horas le causó la 
muerte.

AI ruido del tumulto acudió el coronel Fer
r a r i , y le dispararon un pistoletazo, pero no 
salió el tiro.

Se han hecho bastantes prisiones á conse
cuencia de lo ocurrido, y muchos habitantes 
se han salido de la ciudad en el temor de h a 
larse entre las personas comprometidas.

GRAN BRETAÑA.
L o n d r e s  30 d e  o c t u b r e .

(Del Times.)
Preocupado el Ministerio de la responsa

bilidad con que ha cargado, derogando m u 
chas disposiciones de la ley relativa á los 
estatutos del Banco de Ing la te rra , se ha de
cidido á anticipar la reunión de los poderes 
legislativos para hacerles presente los moti
vos que le han impulsado á obrar de la ma
nera que ha obrado , y pedir  un bilí de in
demnidad. En su consecuencia ha sido y que
da prorogado el Parlamento al 18 de No
viembre para la  expedición délos negocios; y tan 
luego como se llenen las primeras formalida
des que sancionen legalmente la existencia de 
la nueva Cámara de los Comunes, lord John 
Russell someterá á ella la cuestión de hacien
da pendiente.

FRANCIA.
P a r í s  29 d e  o c t u b r e .

(Del Commerce.)
CONTESTACION DE LOS ESTADOS GENERALES DE Ilo-  

LANDA AL DISCURSO DEL TRONO EN SU APERTURA.

Señor : Los representantes de la nación neer
landesa experimentan una sensación profunda 
de reconocimiento hacia la divina Providencia, 
al ver que permite á Y. M., restablecido ya 
de una enfermedad g ra v e , presentarse perso
nalmente en medio de ellos para abrir la p re
sente legislatura. Quiera el Todopoderoso con
servar los dias y la salud de Y. M.

liemos sabido con satisfacción que la Neer- 
landia continúa en buenas relaciones con las 
demas Potencias, y esperamos que esta buena 
inteligencia irá siempre acompañada del de
bido respeto á nuestros derechos y de la ob
servancia rigurosa de los tratados.

La prosperidad de nuestras colonias excita

con justicia el mayor Interes en la nación , y 
asi nos congratulamos al sal per de Y. M. que 
continúa en ellas inalterable el sosiego.

El cambio del papel del Banco de Suriman 
por especies metálicas es operación que sa
tisface una necesidad hace algunos años reco
nocida; asi que esperamos los mejores resul
tados del restablecimiento de la circulación 
del dinero en aquella colonia.

Continuando las fuerzas de mar y tierra en 
dar motivos de justa satisfacción, correspon
den dignamente á las esperanzas de la nación, 
que ya tiempo hace sabe apreciar su celo en 
el cumplimiento de sus respectivos deberes.

El aumento que se trata de dar al cuerpo 
de guardia civil montada satisfará sin duda 
un deseo manifestado en muchas ocasiones, y 
aguardamos con impaciencia el momento en 
que V. M. juzgue necesaria nuestra ayuda para 
poner en ejecución esta importante mejora.

Sabemos con satisfacción por Y. M. que el 
estado de la instrucción pública , de las cien
cias, de las bellas artes ,  dei comercio, de la 
navegación y de otros ramos importantes de 
industria es en general favorable.

Esperamos de Tos sentimientos religiosos de 
la nación neerlandesa , que responda á la voz 
del trono que la excita á dar en un dia so
lemne la$ mas fervientes gracias á la Provi
dencia por los inmensos beneficios de la abun
dante cosecha que nos ha concedido después 
de dos años de escasez.

También debemos rendírselas porque, á pe
sar de las grandes lluvias, ha preservado al 
pais de inundaciones desastrosas.

Hemos oido con placer que el estado de la 
hacienda es favorable , y aguardamos se nos 
comuniquen datos acerca de este punto , pues 
la esperanza de que quizá durante la presente 
legislatura se pueda proponer la reducción de 
una parte de la d e u d a , reducción que conso
lidará mas y mas el crédito público, nos hace 
confiar en que, modificado nuestro sistema de 
impuestos, podremos algún dia mejorar la si
tuación de la clase media.

También experimentamos la mayor satisfac
ción al saber que Y. M. se ocupa con solicitud 
de medidas encaminadas á la ejecución de al
gunas obras de utilidad pública en diferentes 
puntos del reino. Esto proporcionará trabajo á 
gran número de brazos, y nosotros no pode
mos menos de apoyar todo proyecto que tien
da á facilitar al pueblo nuevos medios de exis
tencia.

Convencidos de la necesidad de diversas 
medidas legislativas, sabemos con gusto que 
durante  esta legislatura se nos van á presen
tar importantes proyectos de l e y , en cuyo exa
men nos ocuparemos con la mas escrupulosa 
solicitud.

En un discurso precedente nos lia dichc 
Y. M. q u e , no bien se formase en su entendi
miento la convicción de la necesidad de ha
cer algunas reformas en la ley fundamental 
no titubearia en demostrarla por medio de 
una proposición á los Estados generales. Es
peramos con entera confianza el cumplimien
to de esta p rom esa , toda vez que V. M. nos 
ha anunciado tener ya la convicción de que 
es necesario modificar algunas disposiciones de 
la ley fundamental.

Estamos persuadidos de que Y. M. no teme 
introducir en nuestras actuales instituciones 
los cambios que la experiencia demuestra ser 
necesarios para mejorar la administración pública , y agradecidos por esta declaración que  
Y. M. nos lia hecho, aguardamos confiadamen
te se nos propongan todas las mejoras que 
puedan con verdad  asegurar el bien de N eer- 
landia , objeto que tanto Y. M. como los Esta
dos generales tienen constantemente presente. 
Y. M. espera que los Estados generales contri
buirán por medio de un examen sabio y t r a n 
quilo á llevar á buen término la obra im por
tante de la revisión de la ley fundamental. 
Los Estados generales, Señor . justificarán esta 
esperanza.

Estamos seguros de que la nación neerlan
desa, unida por la concordia, continuará bus
cando la verdadera libertad en el amor del 
orden y el respeto hacia la autoridad y la ley.

Plegue al Todopoderoso bendecir los esfuer
zos de Y. M. y los Estados generales, dirij idos 
á asegurar la salud de Neerlandia.

(De la Presse.)
El Gobierno brasileño acaba de decretar el 

establecimiento do una marina de guerra de 
vapor. La realización de este proyecto tendrá 
lugar en la construcción de una Bolilla de 10 
buques de diferentes portes, que deberá ter
minarse de aqui á cinco anos.

Los buques se construirán en los puertos de 
Rio y de Bahía, donde se hallan los arsenales 
del imperio ; pero las máquinas serán compra
das en Europa.

(Del Journal des Debáis.)
En las últimas batallas dadas en Méjico , el 

ejército americano ha sido muy maltratado por 
una compañía de 200 irlandeses que han pelea
do con un valor extraordinario, y al fin han 
sido hechos prisioneros. Un periódico de Nueva 
York dice que eran desertores del ejército am e
ricano. En la bandera del batallón llamado de 
San Pal)'icio se ve i a en un lado las armas de 
Méjico, y en el otro estas palabras: Erin go Bragh 
con ei harpa irlandesa. Indudablemente se les 
tratará como traidores. Todas las señoras de 
Méjico han firmado en favor suyo una petición 
dirigida al general Scott.

Idem 30.
(De la Presse.)

Las noticias que recibimos hoy de Suiza son 
tan contradictorias como las de"ayer. Toda la 
reserva bernesa se puso sobro las "armas el i7  
por la tarde, aunque al mismo tiempo se es
parció el rumor de que los diputados del Son- 
derbund  habían tenido en la noche anterior 
una conferencia con los embajadores de Fran
cia y de Austria. Parece que este último había 
llegado de incógnito á Berna y vuelto á m a r
char en la misma noche. Añadíase que el Son- 
derbund  habia consentido en la expulsión de 
los jesuítas, con tal que se le abonen dos mi
llones por ’\ ia de gastos en los preparativos 
de guerra ; y por último se doria que ei em
bajador de Francia habia declarado que en 
breve so recibiría de Roma la noticia de la 
disolución del orden de los jesuítas.

Es evidente que todos estos rumores merecen 
confirmación. Debemos hacer mención de la 
siguiente posdata, por ia cual la Suiza, perió
dico de Berna,, concluye, un extenso articulo 
relativo á tos rumores de pacificación de que 
acallamos de hablar. Dice a s i :

Las tentativas de conciliación se han malo
grado. Ei Sonderbund quiere resueltamente 
ia guerra.

líoy ha pedido el ministro de Austria sus 
pasaportes. En su carta al Yororl anuncia que 
su partida no debe entenderse porque el 
Austria tiene el proyecto de intervenir en los 
negocios de la Suiza.

(De.la misma.)
El paquete Hibernia arribó el jueves ante

rior á Liverpool con noticias de Nueva-Yorck 
del 15, de Boston del 16 y de Ilalifax el 18 de 
Octubre.El Gabinete de Washington h a  adoptado las 
resoluciones siguientes:

1! Continuar con el mayor vigor la guerra 
hasta que los mejicanos se vean en la necesi
dad  de pedir la paz.22 No tomar hasta nueva orden la inicia
tiva en ninguna proposición de paz.

3? Enviar sin tardanza refuerzos al ejér
cito; ocupar todos los pueblos y pasos que 
median entre Yeracruz y Méjico, y volverá 
poner expeditas las comunicaciones con el ge
neral Scott.Los mejicanos por su parte están también 
determinados á continuar la guerra, no obstan
te la toma de su capital. El Sr. Alcorta ^Minis
tro de la Guerra y de Marina, ha dirigido la 
siguiente circular á los gobernadores de las 
provincias al dia siguiente de la rendición de 
Méjico :>)A vista de los sucesos importantes y consi
derables que tuvieron lugar ayer, no le queda 
al Gobierno otra alternativa que la de abando
nar la capital y adoptar otros medios para 
combatir al enemigo.

En su consecuencia el Sr. Presidente me 
ordena os escriba, para que informéis al Con
greso del Estado que gobernáis , que su firme 
intención es la de proseguir las operaciones 
militares contra la invasión, y que cualesquie
ra que puedan ser las consecuencias de la 
guerra ,  Y. E. la proseguirá por todos los me
dios posibles é imaginables.

La capital se ha defendido heroicamente 
por espacio de seis d ias; pero al fin el ene
migo consiguió apoderarse de las posiciones 
que dominaban , desde las cuales los proyec
tiles han amenazado á millares de pacíficos ha
bitantes de la capital.

Entonces el Gobierno supremo juzgó que el 
estado dé los  negocios habia llegado á tal pun
to , que le precisaba á part ir ,  y en su vista 
abandonó la capital. En breve tendré el ho
nor de indicaros la nueva residencia que eli
ja , no siéndome posible hacerlo en este mo
mento. El poder soberano de la nación sigue 
al ejército, y todavía no ha designado el pun
to en donde piensa fijarse.

Tan luego como lo sepa tendré el honor de 
dirigiros una narración circunstanciada de 
cuanto ha ocurrido, limitándome en este mo
mento á incluiros el boletín siguiente:

«Ayer al romper el dia el ejército america
no emprendió un asalto general con todas sus 
fuerzas contra Ghapultepee : después de una 
tenaz resistencia, que duró seis horas ,  el fuer
te cedió al enemigo , que inmediatamente to
mó posesión de las fortificaciones situadas en
tre Belen y Santo Tomás , San Gomo y la ciu- 
dadela.

S. E. el Sr. Presidente se retiró entonces, 
disputando el terreno á pa lm os , durante un 
combate de nueve horas. Yiendo S. E. la si
tuación en que se hallaba la capital, deseoso 
de evitar un bombardeo y l ibertar á la ciu
dad del tumulto y la confusión de un asalto, 
que habría  producido calamidades sin cuento 
y la repetición de los actos de exterminio de 
que ya el enemigo habia dado muestras.

S. E. el Presidente de la República confia 
en que sabréis conservar y reanim ar el espíri
tu público, para que pueda continuarse la 
guerra con el vigor y la energía que tan im
periosamente exigen el honor y los derechos, 
de la R epúb lica .=Á lcorta ,  Ministro delaGuer-. 
ra y de Marina.»

Esta circular tiene la fecha de Guadalupe 
Hidalgo á 12 millas de Méjico, y solamente 
contiene las noticias oficiales de Méjico. Noso
tros no podemos dar asenso á una multitud 
de rumores contradictorios é inverosímiles 
que publican los periódicos mejicanos^

Según u n o s , Santana ha hecho dimisión 
de la presidencia, y con referencia á otros, 
ha vuelto á en trar  en Méjico a la cabeza de 
10,000 hombres, y lanzado de la ciudad al 
general Scott. También se hablaba de que el 
general Herrera se habia puesto al frente del 
ejército, compuesto de 14,000 hombres, y que 
ocupaba á Q ueréíaro , en donde debia residir 
en lo sucesivo el Congreso. Repetimos que to
das estas noticias son mas (pie dudosas.  ̂ .

Los whigs lian sufrido un descalabro ines
perado en las elecciones de la Pcnsilvaniaj 
aunque no por eso dejarán de tener mayoría 
en la Cámara de representantes. Pero tampo
co hay motivo para creer que la modificación 
del estado de los partidos influya en la políti
ca de los Estados-Unidos con respecto á Mé
jico. Es creíble que se pida un nuevo em-1 
prestito.

(Del Journal des Debats.)
El Ministro de Comercio acaba de dirigir al 

tribunal de Comercio de Paris copia del in
forme de la comisión encargada de recoger 
datos acerca del comercio de la regencia de 
Túnez con el interior de A lr ica , y especial
mente acerca del comercio de las caravanas 
en el desierto de Sahara.Estos datos se pondrán de manifiesto á los 
interesados en la Bolsa.

(Del mismo.)
El cólera, que como es sabido'apareció en 

Mcseow el 30 de Setiembre último, se mués- 
ira bastante benigno atendida la población de 
aquella ciudad , que en la estación presente 
cuenta 300,000 almas. Hasta el 7 de Octubre 
no habia acometido mas que á 11 personas, 
do las cuales habían muerto 9.



PORTUGAL.

I jISIí O A 28 DE OCTUBUK.

Peí Dia ido (.io Gohorno.)

El diii 25 del corr ien te  llegó á osla capil.nl 
el Sr. condo do E sle rhazy ,  env iado  exlraorRi— 
na rio y ministro p lenipotenciario  do S. 3VÍ. í. 
y 11. A .

S. 31. la Reina so dignó darlo audienc ia  noy 
28 al medio día en el palacio do las ¡Necesi
dades, á la cual so hallaron prosélitos el E m i
nentísimo y R everendís im o cardona l p a t r ia r 
ca, los p r inc ipa les  empleados de  palacio , jlos 
^en ti les -nom bres  do su Real c á m a ra ,  los f í i -  
nis tros y Consejeros de Estado ,  los Minisíjros 
honorar ios  y dianas personas á quienes i se 
acos tu m b ra  á conv idar  p a ra  tales so lem nida
des.

El Sr.  conde E s l e r h a z y , al entregar sus c re 
d en c ia le s ,  p ronunc ió  el d iscurso  siguiente:

« S eño ra :  Tengo el honor de manifestar  á 
Y. M. la viva am is tad  y el afecto que el E m 
p e r a d o r , mi augusto amo , profesa á su a u g u s 
ta sobr ina,  y el ín te res  q ue  se tom a p o r  la 
p rosper idad  de su herm oso  reino.

Encargado  espec ia lm ente  de ser el in t é r p r e 
te de tan  augustos s e n t im ie n to s , m e  felicito de 
poder o frecer hoy á V. M. su n u e v a  y s ince ra  
seguridad.»

S. 31. la R eina  contestó: ■
((Recibo con g ran  placer las se g u r id ad es  q ue  

a raba is  de d a rm e  en n o m b re  de S. 31. .el E m 
p e ra d o r .  mi caro  tío v v u es t ro  a m o ,  de  la 
s incera am is tad  q ue  m e pro fesa ,  y deE vivo a n 
teres con q u e  m ira  el b ien es ta r  de los pueblos  
que están bajo mi gobierno.

Ani.ma.da de los mismos sen tim ien tos  hacia  
S. J í /L ^ y  R. A , , me complazco en aseguraros ,  
que fá- elección q ue  ha hecho de vuestra  p e r 
sona p a ra  su rep re sen tan te  cerca  cleúmí me 
es su m am en te  grata.» : ■

NOTICIAS NACIONALES.

Q • Seo de U rg$lN 7 de Octubre.

Al ano chece r  del salió de  aqu i  u n a  .co
luro na* de  cazadores de; Bar Rastro, qup--§e r e u 
nió á ,qtra del regim iento  de la P r incesa  : a m 
bas  p e n e t r a ro n  en los valles de A n d o rra  ; la 
p r im e ra  se dir igió á O rd ino  y la seg un da  á las 
Escaldas.  Una hora  an tes  de O r d in o :se dio 
el q u ién  vive á un gVtipo de gente  q u e  ba ja 
b a .  y  sin con tes tar  ech a ro n  á co r re rp -Jo  que 
ya indicó e ran  sospechosos. Siguió ia-columna, 
líegahdb ó O rd ino  an tes  de a m an e c e r  ú  re g is 
tró  (varias casas , y  .gn u na  borda  s f e e n c o n 
t r a ro n  siete  facciosos que  se p r e n d ie ro n :  es
tos a cab a b a n  de llegar de  F ran c ia  y t ra ían  p a 
s a p o r te ^  de  los cónsules de E sp añ a  , / d e  Mon- 
pe l le r  y Celte , como .a/ogidojs á la am nis t ía  y 
p re s tad o  el j u r a m e n t o ^ !  G obierno  dcuíá R éina 
(la m ay o r  pa r te  de loa faecidjsos ú sam ele  e s te  
m edio  p a ra  p e n e t r a r  eti A ndorra ) ;  p e r o r e  p r e 
v e n ía  en  los 'pasaportes  deb ían  p féáen ta rse  
al cónsul de Bayona y  (verificar su entrada; por 
I ru n .  Los cogidos soty un  t e n i e n t e , u n  sub te 
n ie n t e ,  ).jnn sa |‘genlo .,y  cuaijro so ldados ,  ¡que 
lo fueron todoá' en los- carl is tas  la g u e r ra  p a 
sada. E n  las casas q u e  se reg is tra ro n  H a d a  se 
encontró  : la otra co lum na ap reh en d ió  en' las 
E s c a ld a s : y b n c a m p ^ a l  medico dev Ordino, 
qu e .lo  h a b ia  ^ido dé la faepion d e ‘ O ábrera .  
Hace m as de  ¡un año que  e jerc ía  a íu  sui fa
cu l tad  , y ab r ig ab a  c o n t inu am en te  en  su i ca
sa á los cabecillas Carlistas, dándoles  toda 
clase de  p ro tecc ión : es espqñol. A p re h e n d ié 
ronse  tam b ién  el h e rm an o  dpi rec to r  de  B e r -  
n e t ,  q u e  p e rm a n e c ió  con j su  h e rm a n o  en 
los valles el inv ie rno  pasado  malo do los 
p ies po r  el h ie lo , y á dos ando rrano s , .q ue  fue 
ro n  ten ien te  y sargen to  en la facción la p a sa 
da  g u e r r a  , y a h o ra  t r a b a ja b a n  d ec id idam en te  
á favor de ellos. A d em as  se en co n tra ro n  en 
casa del c u ra  siete escopetas,  cu a tro  c a rab in a s  
y dos sables, q u e  se--han tra ído  a q u i . -T a m b ién  
se condujo  al g e n e ra l ;c a r l is ta  D. José Barris , 
alias P i tx o t ;  pero es te : cs am nis t iado  y s e ’h a 
lla en m alís im o es tad o ,  ten iendo  e n te ra m e n te  
helados. los pies. La tropa  regresó  c-n. la ta rd e  
del d ía  s iguiente  25.y1 h ab ien do  hecho sin p a 
r a r  a lgunos 17 horas  de  c am in o ,  y-ios dem as 
mas, de  14. ( Fon.) -

Barcelona  12 de Noviembre.

Se"han presen tado : en Centellas, Antonio S e 
guís.

Ep.-.Molina de Rey, Agustín  Sola., con su 
a rm a.

E n  Y íc l i , Juan  So ler ,  P edro  F e r r e r ,  J u a n  
Ceríá , Baltasar B arn icé  y J lanue l V en tu ra .

E n ’B e rg a ,  31arían M iró , José C a r ro s  , Cle
m ente  Rosal y C lem ente  P e r a r n a u :  as is ten te  
del cabecilla, Manuel del Hostalmon; y con a r -  
m as  R a im u n d o  A r iu ,  Ja im e So la ,  José S a b a 
n a s ,  R am ón P e r a r n a u  y F rancisco  Cocadas.

E n  S a b a d c l l , l l am ó n  Lluch.
E n  h ig u e r a s , sin a r m a s ,  Ju an  Mahagelada, 

Joaquín  S ans  , Joaquin  R oleu , Is idro iG aila r t ,  
Manuel la P ie d ra ,  S ebast ian  Borrasell,  F r a n 
cisco Sola, A n d ré s  Verges y Narciso V ila r t :  y 
G a oriol Vi a ñera  con arm as .

En G erona  lo h a n  ve ri f icado ,  sin arm as ,  
Narciso Coll, Narciso  Amei* y Juan  P a re s . ;

En Castellón de A m p u r ia s ,  F rancisco  Rosoli 
y Paladio Jordá.

í d e m  2 .  ¡

El resu ltado  de las operaciones m ili ta res  en 
estos últimos dias ha sido el s iguióm e; La 
facción de Posas ha sido batida  y d ispersa  pol
la columna de aloyó, q ue  la hizo un  prisionero: 
la de G ib e r t ,  re u n id a  con otras en núm ero  de 
unos 100  h o m b re s ,  tam bién  lo fue en el difi
cilísimo paso del Coll de F ines tras  por la co
lu m n a  á cargo del coronel D. Angel Losada, 
que tuvo tros soldados lloridos. Eí resu ltado  
de las ba tidas  de las domas co lum nas en éstos 
dos últimos dias ha sido de n u ev e  p re sen ta 
dos, entre  ellos D. Joaqu in  F lorensa de 0 1 ot, 
siete prisioneros de g u e r r a ,  varios heridos 
que retiró  el enemigo, y cuyo nú m ero  so ig
nora  ; habiéndoseles qu itado  11 c a rab in as  y 
fusiles, i t r a b u c o ,  2 b ay o n e ta s ,  20 c a n a n a s  y 
otros efectos de g u e r r a /

E n  Vich se ha p resen tado  á indulto con a r 
m as , canana  y corneta  el faccioso J u a n  R ura ,  
p roceden te  de la gavilla de Boquica. (Pos/.)

MADRID 6 DE NOVIEMBRE.

U s í a  d o  los q u e  k m  c o n t r i b u i d o  co n  su s  
donativos para atender '  ú las de sg ra 
cias ocur r idas  en las Navas  de '  Pi
nares .

Rs. vn.

La co m andanc ia  de ca rab ineros  de
B adajoz .........................................................  1770

La id. de  á íu r c ia .  ................   (385
La id. de P o n t e v e d r a . . ................................  5 9 j

T o ta l  .........................  3044

M adrid  4 ale  N ov iem bre  de 1847. =  A11— 
d u ags .  /

NOTICIAS VARIAS.

Cuadro notarle. = D ice un periódico  de 
Sevilla: :

El colosal cu ad ro  que  sobre un  a sunto  de 
R íñem ete y Cortadillo estaba p in tand o  el a r 
tista J). Antonio C abra l  B e ja ra n o , ha sido con
cluido. Ya hem os analizado en ex trac to  esta 
so rp ren d en te  com pos ic ión , que  lia superado  
á cuan tó e n o s  hab íam os prometido. El p incel 
del eh tend ido :a r t is ta  sobresale en  aquellas cor
p u len tas  f igu ras ,  tocadas con un  efecto a d m i
rable .  R ecom endam os,  como hem os dicho en 
otro periód ico ,  á los aficionados n o .p ie r d a n  la 
ocasión qu e  se p resen ta  p a ra  e x a m in a r  la úl
tim a obra  del S iv  de. B e ja r a n o , la cual se rá  
t ra s la d a d a  den tro  de  pocos dias .a la corte.

— »SuBSiSTENCíAS.=De los p a r te s  rem it ido s  
por  la in te rv enc ión  p r in c ip a l  de a rb i tr io s  m u 
n ic ipales  r e s u l t a ; que h a n  e n tra d o  en el dia 
de a n te a y e r  po r  las. p u e r ta s  de esta  capita l 
las can t id ad es  de los ar t ícu los que  á con ti
nu ac ió n  se e x p re s a n :

2,262 fanegas de trigo.
182 de h a r in a  de id. •

4,528 l ib ras  de p a n  cocido..
í 81 i  carros de carbón .
: 46 cargas de id. en  cabal lerías  mayores.
132 en  cabal ler ías  m enores.
123 v a c a s ,  qu e  com ponen  41,052 l ib ra s  

de  peso.
629 carneros,  q ue  hac en  12,471 lib ras .

 H undimiento.— E l d ia  16 dé O ctubre,  á eso
de las cua tro  de la m añana , '  se desp ren d ió  de 
re p e n te  u n a  gran  p a r te  de las m as altas rocas 
del A rm a n n y ,  uno de los pue r tos  m as eleva
dos fiel can tón  de Yalais. Al p rec ip i ta rse  aq u e
lla ihme.nsa mole en el valle de la d e rech a  del 
Braijfise, q ue  está in m e d ia to 'á  la población de 
Sem branche;,  causó un .espantoso r u i d o ,  y el 
valle quedó cubier to  de despojos.

Un considerab le  fragm ento  de  aquella in 
m en sa  mole de roca rodó a lgún  t iempo por  la 
r ib e ra  (leí Lfrainse; chocó con a lgunas  casas, 
en lars que causó algunos destrozos, y  d es t ruyó  
com ple tam ente  varias  g ran jas  y establos.

E n  una de las casas que  d e r r ib ó 'd o r m ía n  
ocho p e rso nas ,  las que  q u e d a ro n  envue ltas  en 
los e scom bros: felizmente h a n  podido sacarse  
a lgunas  de ellas con v id a ,  p e ro / l len a s  de h e 
r idas  y contusiones.

E n  los establos han  perec ido  muchas- vacas 
y ín u la s ,  q u e d a n d o  h e r id a s  y m ut i ladas  un 
n ú m ero  considerab le  de ellas. ”

 C l u b s  a r i s to c i Íá t ig o s .— ^Varios- jóvenes  de
P a r í s  a c a b a n  ele form ar:  un  c lub  que se ha 
ins ta lado  en  la calle N ueva del L uxem burgo .

Este c lu b ,  de origen a r is to c rá t ico ,  se com 
pone exc lu s ivam en te  de  los hijos de las p r in 
cipales familias del b a r r io  de San  G erm án .  Dos 
condiciones esencia les  se exigen p a ra  su a d 
m is ión ,  las ¡que se consignan en los dos a r 
tículos s igu ien tes :

Art. 1? P a ra  ser adm itido  en  la sociedad  
se necesita  ser noble.

Art.  2 ? E s  preciso  se r  a d em as  jo v e n ,  m u y  
joven .  Ninguno p ued e  se r  adm itido  pasando  
de 22  años.

Hé aqu i una  sociedad de p o rv e n i r ,  y que  no 
t a r d a r á  en  hacer  u n a  revolución . El re inado  
de los bellos viejos va  á te rm in a r .

Q uién  sabe  si estos jóvenes  revolucionarios  
l le g a rá n .á  re n o v a r  el sport p a r is ién  tan  pá l i
do y ta n - d e c r é p i to , ese tr iste sport que  cada  
dia va p e rd ien do  te r reno ,  á p e sa r  de sus m u 
chos sos tenedores .

... A n é c d o t a . = U n  (jenlleman q ue  nu nca  h a 
b ía  am ad o  la v id a ,  pero  que creía  un d eb e r  
el c o n s e r v a r la , recibió la funesta noticia de 
que: el cólera se d ir irg ia  á L o ndres ,  y en  todo 
el dia no pu do  ya p en sa r  en otra cosa. Al dia  

.s ig u ie n te  salió e n .b u s c a  de su m é d ic o ,  y no 
paró  h as ta  in fo rm arse  m unic io sam en te  de los 
p r im ero s  cu idados q ue  aquella  en fe rm e d a d  
exigía. Díjole el médico qu e  en cuan to  se h i
c ie ran  sen t ir  el frío y el en torpecim ien to  de 
m iem b ro s  era  preciso acostarse  in m e d ia ta m e n 
te ,  d a rse  unas  friegas m uy  fuertes con un  ce
pillo áspero  pa ra  p ro d u c i r  ir r i tac ión  en la piel, 
y en seguida  a rro p a rse  bien  a fin de co n se -  
seguir una traspiración ab u n d an te .  Gomo es
tos p r im ero s  cu idados d a b a n  bas tan te  tiempo 
p a ra  que  llegase el m éd ico ,  lo d em as corr ía  
ya por cuen ta  de este. Pusiéronse  á h a b la r  en 
seguida  sobro las d iferen tes  clases de cólera, y 
m anifestó  eí doctor que  el as iá tico ,  que  se r e 
conocía por el t in te negro que  to m ab a  la piel, 
e ra  ¡el único in c u rab le ,  pues  los ciernas n u n ca  
p re s e n ta b a n  un  ca rá c te r  g rave  &c. Al salir  el 
gentiernan de casa de su  médico  com pró  c u a n 
tas ob ras  encon tró  que t r a ta r a n  del có le ra ,  y 
cuan do  llegó á su  casa se puso á es tud ia r las  
con tenaz p e rs e v e ra n c ia ,  hasta  que  vencido 
por la neces idad  que  ex p e r im en ta b a  se e n t r e 
gó al sueño. E xcu sad o  es dec ir  que pasó una 
noche te r r ib le ,  y que  los m as a te r rad o re s  e n 
sueños vis itaron su l e c h o : L ondres  se ha llaba  
aíligido con un a  peste asoladora que  d iezm a
ba la población : él m ism o se sentía  a tacado 
de la mortífera  en fe rm e d a d ,  y en medio de 
los esfuerzos que  in tentó  hacer  p a ra  p e d i r  a u 
xilio se despertó . T ranqu il izado  algún tanto 
ai ver  q u e  solo hab ia  sido jugue te  de  una  pe 
sadilla, quiso v o lv e r á  concil iar  el sueño: pero  
el r e cu e rd o  de aquel fan tasm a no le deja d e s 
cansa r :  siente  un frió inus i tado ,  p r inc ip ia  á 
t e m b la r ,  y l lam ando a p re s u ra d a m e n te  á su 
criado le m an d a  que  busque  el cepillo m as 
áspero  que  haya  en la casa y envíe  co rr iendo  
á av isa r  al médico. En tanto qu e  estas ó rd e 
nes se e jecu tab an ,  el enfermo se puso á reco r re r  
con la m ayor agitación y en todas d irecciones 
su cu a r to ,  de suerte  que cuando volvió el c r i a 
do a rm ado  de su correspondien te  cepillo, se

í

asustó al ver el estado en que su amo se e n 
contraba. Volvióse este á la cama, y entonces 
el criado principió á pasea r  el cepillo con to
das sus fuerzas sobre las 'p ie rnas  de  su a m o .• 
De repente  un agudo grito de esto le detuvo 
en lo mejor de su operación. El enfermo se c re 
yó ya m uerto  al ver que  las parles  frotadas, 
en vez de tom ar el color encarnad o  que pa re 
cía n a tu r a l ,  p resen taban  un tinte negro que  
dalia ho rro r  el verlo.

Cuando llegó el médico encontró al enfer
mo sin conocimiento y atacado de una fue r
te calentura. P reg u n ta ,  se informa y descubre  
al íin que  el criado en su atolondramiento h a 
bia cogido el cepillo de las Ilotas im pregnado  
en b e t ú n ,  con el cual hab ia  pintado de negro 
á su  am o, v q ue  e s t e p o r  miedo al mal h a 
bía ad q u ir id o  el m al del miedo. De consiguien
te el t ra tam ien to  que  Necesitaba era un  t r a ta 
miento m o ra l ,  y  el doctor supo aplicarlo con 
tal acierto que u na  hora después se hallaba ya  
el pacien te  l e v a n ta d o , ocupado en hacer u n  a u 
to de fe con todos sus libros de m e d ic in a , y 
resuelto  á esperar ',  sin Salúde al encu en tro ,  el 
mal, que por m ucho  qne tarde  llega s iem p re  
dem as iado  pronto . 1 Y

  . L o n g e v i d a d .  =  Según escriben de Olot,
exis te  en el manso Ven-tula, dis tante m ed ia  
hora  de aquella  v i l l a ,  Ju an  Roca, pas to r ,  de 
ed ad  de ¡ 1 0  a ñ o s  cum plidos ? el cual se en 
cuen tra  tan  ágil y con la v ista tan c lara  que  
él mismo se cose y compone la ropa de su  uso 
o rd inario .  A

■ B a u t i s m o  d e  t r e s  j ó v e n e s  c h i n o s .= L e e m o s
en el Morning-Chronicle del 26 de O ctubre  lo 
siguiente:

T re s  jó v e n e s ,  naturales de China, h a n  sido 
bau tizados en í íun tley ,  en la capilla de Mr. 
Hill. Desde la p r im avera  del año pasado , épo
ca de  su  llegada á e s te .p a is ,  h an  sido ins
tru id os  en  la religión p o r  Mr. Hill. E l doctor 
Legge ha  leiclo las respuestas d ad as  por d i
chos jó ven es  á las preguntas que se les han  
hecho sobre los puntos principales de la doc
tr in a  cris t iana . El doctor Legge h a  repetido  la 
fó rm ula  en  id ioma chinó', y Mr. Hill en  inglés. 
Al final de la ceremonia les dieron la m ano  
de recha  á n om b re  de toda, la Iglesia cris t iana  
en sus d iversos cultos. 'Muchas personas  h an  
asistido á este acto interesante.

 C o n g r e s o  p o s t a l . = E 1  1 8  de O ctu b re  se
reunió  en Dresde el congreso postal de A le
m an ia  bajo la p res idencia  de un comisario 
austríaco . Los Estados rep resen tados  son: el 
A u s tr ia ,  la P ru s ia ,  la Bavicra ,  la Sajonia ,  el 
H annover ,  el W u r le m b e rg ,  el g ran  d u cado  de 
B a d é n ,  Holsíein, L uxem burgo , B r u n s w ic k , los 
dos M eckleniburgos, Ol’dcm burgo y las c iu d a 
des Anseáticas. El P ríncipe  de la Tour y Taxis, 
qu e  tiene la concesión del servicio de correos 
en  m uchos  Estados de A lemania, está tam bién  
re p re sen tad o  en el congreso.

- — R e f o r m a s  e n  A l e m a n i a . = E s c r i b e n  de 
D resde (Sajonia) el 15 de O c t u b r e :

P a rece  q u e  el Congreso encargado de re d a c 
ta r  el p royecto  de ley sobre  las letras de cam 
bio uniform es pa ra  toda la A lem ania se r e u 
n irá  pron to  en Leipsik.

N uestro  Gobierno ha  resuelto  hace rse  r e 
p re s e n ta r  por tres  delegados, de los cuales  se 
ha llan  ya n om b ra d o s  dos , de jando  la eleceior 
de l  te rcero  al comercio de la c iudad  d( 
Leipsik.

Los dos delegados n o m brad os  por el G ob ie r
no son el doctor E i n e r t , v icepres iden te  de 
suprem o t r ib u n a l  de ap e la c ió n , y Mr. George 
fab r ican te  de telas en Mylau.

B O L E T I N  T E A T R A L .

En el Trapero de M adrid , d ra m a  arreg lado  
ó la escena española  por el Sr. L om bía , y que  
se e jecu ta rá  p a ra  su beneficio en el teatro  de 
la Cruz , se e s t r e n a rá n  tres decoraciones p in 
tad as  p o r  D. José A brial:  la p r im e ra  figura 
la plazuela  de Afligidos de esta cap ita l;  la se
g u n d a ,  p a ra  la cual se d iv ide  el teatro, figura 
un a  estancia  de u na  bohardilla  y otra de un  
piso tercero  de la misma casa , y  la te rce ra  la 
seda de colum nas del am bigú de  Y illaherm osa  
en  una noche de baile de m áscaras .

 El Circo de Mr. Paul ha  ofrecido an teano
che una novedad .  Tal ha sido la p resen tac ión  
del Sr. John  Lees y sus dos hijos , los cuales 
h an  ag radad o  ex trao rd in a r iam e n te  por lo n u e 
vo de  los ejercicios que  e jecutaron y la lim
pieza con q u e  traba jan .  Los niños del señor 
Lees son dos c r ia tu ra s  in teresan tes  bajo todos 
conceptos,  y el público  los aplaudió con e n tu 
siasmo.

 C o n d e s c e n d e n c i a  d e  u n a  a c t r i z .= D i c e  un
periódico de Barcelona :

«La Sra. Gaitinari so hace cada  dia mas 
a c reed o ra  al reconocimiento  público por su  es
t r e m a d a  condescendencia  en servirle  , h a b ie n 
do dado otra re lev an te  p rueba  de sus buenos 
deseos con accede r  á c an ta r  su pa r te  en la 
A t t i l a , á pesa r  de su  mom entánea  indisposi
ción de voz , por cuyo motivo ..habíase ya r e 
nunc iado  a y e r  á la función propuesta.»

 T e a t r o  d e  s a n  F e r n a n d o  d e  s e v i l l a . = = E 1

Orfeo andaluz  publica las siguientes noticias 
acerca  de  aquel tea tro  :

«En n u es t ro  núm ero  an te r io r  dimos la no 
ticia de q ue  se hab laba  p a ra  p r im a  donn a  de  
la com pañía  lírica que ha  de ab r i r  este coli
seo el p róx im o mes de D iciem bre acerca  de la 
Sra. Bertollini R a í lá e l i ; pero esta can ta tr iz  no 
po d rá  form ar parte  de la n u e v a  compañía ,  por 
cuan to  se halla con tra tada  p ara  la tem porada  
de  C arn ava l  en el teatro de Apolo de Roma. 
Ignoram os cuál sea la q ue  reem p lace  á la 
en un c iad a  can tan te  ita liana: tan luego como 
llegue á n u e s t ra  noticia la pond rem o s  en co
nocim iento del público filarmónico.

T am bién  se dice que  el actor Joaquin  A r jo -  
na a u n  no se halla escr i tu rado :  lo que  parece  
ser cierto es que  ha  firmado ya su contra ta  
como otro p r im e r  actor e! joven  Leandro  Lugar.

Ha llegado á esta el Sr. de Caso, e m p re sa 
rio de este nuevo  tea tro , de su viaje en b u s 
ca de actores y cantantes .  V eremos lo que  ha 
ade lan tado  sobre el part icu la r .  A la p resen te  
sabem os por car tas  que  se ha querido  co n tra 
ta r ,  con 110 desprec iab le  sueldo , á la d is t in 
gu ida  actriz- Doña Josefa Valero; pero no se 
ha efectuado , y sí la de la joven  Duelos.

Según se nos asegura  por  los nuevos  e m 
p re sa r io s ,  la compañía lírica com enzará i r r e 
misib lem ente para  el 15 del p róxim o Diciem
bre. Se hab la  m ucho acerca  de la p r im a  d on

na (pie está ya contra tada . Esperam os saber 
su  nom bre  para  fo rm ar nues tro  juicio.

   S o c i e d a d  f i l a r m ó n i c a  d e  S e v i l l a  .— El m a r 
tes último salieron de Sevilla p a ra  la corte el 
señor conde del Aguila, p re s id e n te ,  y  el vio
linista D. Mariano Coutier. P arece  q ue  á su 
regreso será en riquec ido  el reper to r io  de la 
sección musical con piezas de conocido mérito.

l ia  sido nom brad o  socio de mérito  de la 
m ism a el ilustre compositor D. Hilarión E sta
ba , el cual ha contestado adm itiendo  el n o m 
bram ien to  con u na  expres iva  car ta  que  inser
taremos en nuestro siguiente núm ero .  Se cree 
que  la sociedad haga lo mismo con la art ista 
española Cris tina Viiló, honra  del teatro lí ri
co español.

BOLETIN RELIGIOSO DE MADRID.

Hoy 6 de noviembre. =  San S evero, obispo y 
mártir.

Fue n a tu ra l  de Barcelona y d e  u n a  familia 
ilustre. Dedicado por sus p ad re s  al es tudio  de 
las d iv inas l e t r a s , y hab iéndole  l lam ado Dios 
al estado eclesiástico, fue muy d is tinguido e n 
tre  los clérigos de aquella  iglesia po r  su m u 
cha erud ic ión  y doctr ina. Hallándose aquella  
diócesis sin p r e l a d o , por consentim iento  del 
clero y  del pueblo  fue electo obispo de ella 
nues tro  Santo. E n  la d ign idad  episcopal res
p landeció  como an to rch a  de la  v e rd a d e ra  luz. 
P red icab a  con tinuam en te  á los fieles , los a le n 
taba  á la constancia  en  la f e , á que se a m a 
sen unos á otros p a ra  q ue  no llegase á ro m 
perse  la cadena  de la ca r id ad  que m an t iene  la 
perfección de la un idad .  Revelóle el Señor en 
la oración el azote q u e  v e n d r ía  á d escargar  
sobre E sp añ a  por el edicto del E m p e ra d o r  
Diocleciano contra  la Iglesia. Poco ta rd ó  en  v e 
rificarse , v in iendo  á n ues t ra  Pen ínsu la  el im 
pío Daciano , enemigo c ru e l  del n o m b re  c r i s 
tiano. Llegado á Barcelona, y sab iendo  Severo  
que  e ra  buscado  pa ra  e n s a y a r  en él su  furor, 
tra tó de hu ir  y  esconderse  en el Vallés , á dos 
leguas de dis tancia. A la m itad  del camino 
and ado  encontró  á un  lab ra d o r  q u e  s em b rab a  
h a b a s ,  llamado Em eterio ,  cristiano y tem eroso  
de Dios. Contóle el Santo obispo la .  pesquisa  
que de él se hacia  en la c iu d ad ,  y  añad ió  q u e  
si p a sa b a n  por  allí buscándole  los minis tros 
del ju e z ,  les dijese qu e  en  dicho punto  le h a 
l la r ía n ,  pues estaba  resuelto  á d e r r a m a r  su 
sangre  por Cristo.

Llegados alli los p e r s e g u id o re s , E m eterio ,  
contes tando á sus p r e g u n t a s , Ies dijo que  por 
alli hab ía  pasado el que b u s c a b a n , y  el m i la 
gro de h a b e r  ya crec ido las ha b a s  que  en ton
ces sem b raba .  P re g u n tá ro n le  si e ra  cristiano; 
dijo que  s í ,  y fue llevado con ellos adonde  es
tab a  el Santo ob ispo ,  el cual,  sab iendo  que 
e ran  l legados, se les p resen tó  y les dijo : «Yo 
soy el qu e  buscáis.» Le p re n d ie ro n  y  pu sie ron  
preso  en compañía de cua tro  clérigos que  se 
hallaban  con é l ,  ju n ta m e n te  al dicho lab rador ,  
á los que h ic ieron  p adecer ,  siendo azoiados y 
luego degollados, excepto S an  Severo, que p re 
senciaba  esta escena por m and a to  de  la ju s t i 
cia con el objeto de q ue  sacrificase á los ído
los in t im idado  y horrorizado  al ver  aque l t r i s 
te espectáculo.

V iendo que  no conseguían n a d a  con estas 
am enazas  , á p esar  de las g ran d es  promesas 
que se le h ic ie ron ,  uno  de  aquellos infames 
m inis tros  le clavó una escarp ia  po r  lo alto de 
la cabeza , en cuyo m artir io  entregó su espíri
tu  al Señor.

San Leonardo, A bad.

F ue  francés de n a c ió n ,  y  de nobilís imos 
p ad re s ,  algo deudos  y reconocidos por  tales 
de la casa R e a l ; asi Clodoveo , p r im e r  Rey 
c r is t iano ,  le apreció en ex trem o ,  y e n  eí dia 
de su bau tism o fue padrino  s u y o , dándole  San 
Remigio este Sacram ento . Crióse con g ra n d e s  
v ir tu des  ad o rn ad o ,  sin que  su tra to  locase los 
um bra les  de la m ocedad  en  lo m as  florido de 
su juv en tud .  Dió libelo de  repud io  á la corte, 
por d a rse  mas l ib rem en te  á Dios y  ser  d isc í
pulo del dicho San R e m ig io , con cuyo ejemplo 
y doctr ina  creció en toda clase de v ir tudes, y 
comenzó á r e sp la n d ece r  con m aravil losa opi
nión y fama de san t idad .

Retiróse á la s o l e d a d , y  estuvo en compa
ñ ía  de  un santo e rm ita ñ o ,  llamado Máximo, 
g ran  m aes tro  de la filosofía del cielo. Allí se 
e je rc itaba  en oraciones, ayunos y penitencias ,  
haciendo  una v ida au s te r ís im a :  convir tió  á 
m uchos gentiles con su p red icac ió n ,  y  con los 
milagros que Dios obraba  po r  su  in terces ión . 
P asando  una vez por un  bosque  ad on de  el Rey 
hab ia  estado de caza en com pañía  de su espo
sa la Reina (la cual se hallaba en cinta), y h a 
b iéndola  dado  fuertes  dolores de  p a r t o , de  tal 
modo que le im p ed ía n  el d a r  á luz el fruto de 
b en d ic ió n ,  es tando  y a . p a r a  e x p i r a r ,  se a p a 
reció nu es t ro  san to ,  y con su fervorosa o ra 
ción alcanzóla un feliz a lu m b ram ien to  de  un 
v a ró n ,  qu ed a n d o  del todo sana. Le cedió el 
Rey u n  te r reno  para  edificar un  monasterio  
de mongos be n e d ic t in o s ,  donde  vivió lo re s 
tan te  de su vida con g ra n  ejemplo y san t idad ,  
siendo m uy carita tivo  con los pobres e n c a r 
celados. Falleció en  iguaP d ia  de 559.

Ñola. Se reza de San  N orberto, obispo (que 
fue el 6 de  Junio), y á qu ien  en  este d ia  la 
iglesia ce lebra  con ri to  doble y o rnam en to  
blanco.

Siguen las cua re n ta  horas  en la p a r ro qu ia  de 
Santa  María.

FUNCIONES DE IGLESI A.

E n  la del Real palacio será  el te rcero  y ú l 
timo dia de la so lem nidad  m ensual al augusto 
misterio  del a l t a r , hab iendo  misa can tad a  á 
música y procesión , con su d iv ina  Magestad 
p a ra  r e s e rv a r ,  q ue  será  al medio dia.

En las de Santo T o m a s , D esam parados ,  Ato
cha, C arm en Descalzo, ídem Calzado, Escuelas 
Pías , Recogidas , Portugueses , Rosario , San 
F rancisco  y N uestra  Señora  de G r a c i a , en to
das se ce leb rará  á la santís im a Virgen María 
el culto que todas las s e m a n a s , en los té rm i
nos y horas  que  an te r io rm en te .

Solemne y  anual novena á nuestra  Señora del
A m paro  y Buena Muerte.

Comenzará esta con notable su n tuosidad ,  á 
espousas de su congregación, en la del Real co
legio de L o re to , donde  será en esta forma: 
Todos los nueve d i a s ,  excepto t r e s ,  hab rá  
misas m ayores con se rm ón  á devoción de v a 
rios Bros, devotos. Hoy solo se d i rá  una misa

rezada á las doce, y por las tardes, dando  prin*  
eipio á las tres  y media, se rezará  la estación, 
el santo rosario ,  al que  seguirá  el s e rm ó n ,q u e  
d irá  el recom endable  Sr. D. Gregorio 'Montes, 
a l te rnando  con otros dos señores. Por conclu
sión se can ta rán  por un  escogido coro de voces 
é in s trum en tos  los gozos, le tanía  y salve p a ra  
re se rvar .  Se d a rá  á  ad o ra r  u n a  rel iqu ia  de  
Nuestra Señora por m añ an a  y ta rde .

Novena á la Virgen, de- la A lm udena.

S erá  el d ia  sexto de ella en su iglesia p a r 
roquia  de S anta  María, donde hoy se h a rá  á 
expensas de l .Exento. Sr. comisario general d e  
la Santa  Cruzada. H ab rá  dos misas mayores, 
la una  p a ra  e x p o n e r  á su  d iv ina  Magestad y 
la otra  á las diez. Por  la ta rd e  corresponde 
p red ica r  al Sr. D. Miguel Sim eón de la Torre .

N ovenas á las ánim as del purgatorio.

E n  la de la B uenadicha ¡por la  m a ñ a n a  con 
misa y  r e s p o n so : po r  la ta rd e  á las cinco ten
d r á  el Sermón el Sr. D. José F e rn an d ez  Losa
da , rec tor  de la C asa-galera .

Idem  en la de Com endadoras del o rden  de 
C alatrava. á expen sas  de ún a  señora  devota ,  
s iendo p re d ic a d o r  p o r  la  ta rd e ,  á  las t r e s ,  el 
Sr. D. E ugenio  Aguado.

Idem en  la de S an  A n d ré s  y  en la de Ita lia 
nos será  po r  la noche ,  costeando en  estos los 
sufragios un a  señora  p iadosa  en m em o ria  de  
su difunto esposo. E n  la p r im e ra  tocará p r e 
d ica r  al ind icado  Sr. Montes, y en  la segunda 
el Sr. D. Manuel María Ochagavia.

Aviso. La congregación de Nuestra  Señora  
de la Concepción, sita  en  San  P ed ro  el Real, 
la de l  Santísimo en  el oratorio  del Caballero 
de G racia ,  la de las c u a ren ta  horas  en Santo  
T o m a s , y la de los sagradps Corazones de Je
sús y María en  las C om endadora s  de  Santiago, 
te n d r á n  su  com unión genera l  con misa en  c u m 
plimiento  de  su instituto como p r im er  d o m in 
go del mes. ;

Se suplica se s i rv an  con cu rr ir  todos sus in 
d iv iduos á tan  religioso corno edificante acto.

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 5 de Noviembre á las tres de 
la tarde.

EFECTOS PU BLICOS.

Títulos al po rtador  del 3 por 100 ,  26 y 2, r>/ 8, 
3/g v 26 ° / lc á v. f. ó vol.

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias^ 48-75 pap.
P aris  i d . , 5 -1 8  pap.
A lican te ,  1 pap. b.
Barcelona á ps. fs .,  1 7/ 8 din. b.
Bilbao, 1 id. id.
Cádiz, 2 din. b.
C o ru ñ a ,  V 2 P aP* ^
G r a n a d a , \ V .4 b:
Málaga, 2 á 1 5/ 4 id.
S a n ta n d e r ,  1 V/t id- 
Santiago, V 4 d.
Sevilla , 2  b.
V a le n c ia , i 5/¿  b. ;
Zaragoza , 7/ s  P a P- ú. :

Descuento de le t ras  á 6Í po r  100 al año.

ANUNCIOS.

PARA MANILA.
La ac red i tada  y  b ien  conocida ragata  espa

ñola F o rtu n a , p roceden te  ide 3íársella, se halla 
p ron ta  pa ra  seguir su viaje á_ Manila, p a ra  
donde  sa ld rá  el 20  de  N ov iem bre  próxim o: 
rec ibe  carga á Rete y los pasajeros q ue  se 
p re s e n te n ,  á los que ofrece el e sm erado  tra to  
que tiene ac red i tad o  en sus viajes anter iores .

Se desp acha  en  esta corle po r  D. P edro  de 
las l l e r a s ,  calle A ncha de M ajaderi tos ,  n ú m e 
ro 14, cuarto  te rcero ;  y en  Cádiz, calle de la 
C a rn e ,  núm . 174. . 5

TEATROS.PRINCIPE. A las ochó de la noche.
1? Sinfonía.
2? El d ra m a  fantástico n u e v o , en un acto 

y en v e r s o ,  ti tulado

LA CALENTURA (continuación del Puñal 
del godo).

3? Baile.
4? La com edia n u e v a  en dos actos, t i tu lada  

LOS P A STE L ES DE MARIA MICRON.

5? Gallegada n u e v a , ba ilada  po r  24 p e r 
sonas.

6 ? T e rm ina rá  el espectáculo con el a c r e 
d itado  sainete de D. R am ón de la Cruz, 
ti tulado

CALDEREROS Y VECINDAD.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se p o n d rá  en escena la com edia  en cuatro  

actos ,  t i tu lad a

LAS TRAVESURAS DE JUANA.

Dando fin con baile  nacional.

VARIEDADES. A las ocho de la noche. 
F unc ión  e x tr a o rd in a r ia  á beneficio de la 

p r im e ra  actriz  Doña Josefa Rizo.
\°. Sinfonía.
2? La comedia nueva  , en tres  actos y en 

verso , orig inal de u n  ap laudido  poeta , t i tu 
lada

EL AVENTURERO ESPAÑOL.

3 ? El baile titulado La Malagueña.
4? La comedia n u e v a , en u n  acto y en 

verso , original de otro ap laud ido  escritor , t i 
tu lada

INFANTES IMPROVISADOS.

5? F inalizará la función con la ap laud ida  
jota de la Gatatumba.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Una v a r ia d a  función.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .
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331,310 
43,628, 
40.8931 
18',572 
13,078 

101,554 
19,047 
57,023 
2,753

I 
"

segu
ri

d
ad

.

de 
J

P
olicía

I tA. 
La 

d

12.654,887

106,809 
46,378 

143.841 
61 '744 
33,027 
86,476 

4.242,743 
61,164 

165,639 
46,367 

929,588 
6

1,693 
43,079 

238,8
95 

254,505 
37,044 
80,770 

322,440| 
33,594' 
77,899 
19,737 

107,741 
92.255 
96,491 
83,672 

176,005 
26,464 

4.168,866 
501,294 
131,920 
382,868 

52,896 
92,224 

152,886 
102,105 
89.479 

302,263 
60,254 

242,813 
30,721 

140,826 
101,039 
137,070 
563,322 
241,136 
123,235 

95,184 
240,846 

9,160 
17,720

u
rb

an
a.

P
olicía

—
1¡feren

cia 
q

16.538,077

254,227
233,128
452,675
455,043
218.549 
462^425 
645,602 
166 

869
421.689 
333,534 
409,9231 
342,831 
265,416 
233,440
174.549
243.690 
380

,2
3

9
1 

320,5901 
3

4
3

,319 
305,269 
1 

44,896 
344,566 
263,537 
726,952 
208,957 
273,447

23,700' 
4.574.101 

232.461 
12

5
¡7

9
1 

623,306 
205.8

26 
154,458 
187,315 
187,944 
302,993 
238,896 
179,942 
4 

3 9’374
162.477 
372,454
493.478 
412,720 
924,746 
292,491 
174,574 
277,383 
5

0
9

,1
2

1
1 

100,274
20,520

ln
stru

c- 

1 
cion

 

¡ 
p

ú
b

lica
.

ue 
se 

adv

11.00
! ,638̂

160,181 
4,128 

534,478 
34¡450 
7,241 

3
1

7
5

7
 

6
 42,' 216 

489,063 
13,666 
13,770 

2.117,259 
75,953 

180,539 
1.759,796 

379,443 
15,046 

' 
5.541 

30.421 
157,399 
207.055 
1

4ü
'884 

43/921 
655,939 

4,220 
14,025 

6.000 
33^644 
46,515 

466,439 
12 

2^814 
48,259

206,378 
103,655 

20.800' 
1,078 

16,955 
1,281 

416,402 
991 

10,607 
7,635 

94,238

163,390 
374,930 
200,501 
59 

i, 261 
312,774 

40,000

B
en

eficen


cia.

O
B

L
Iierte 

entr«

12.270,55!

235,148
54.839 

¡ 
234,389 

1 
46,338
52.840 

112,339 
314,674 
169,120 
250,254

54,120 
634,913 

57,470 
20,148 

190,369 
' 

107,109 
89,109 

169.625 
117,968 
180,432 
225,774! 

42,198' 
216,899 
4 69*252 
98,417 

135,559 
117,480 
21,124 

2.948,164
161.354 
142,2! 7 
790,335
22,897

129.072 
159,543

40,395 
48,583 

313,581 
97,204 

651,568 
29,591 j 

137,610
123.354 
136,296,
243.073 

¡ 
98,078 
80,322 
95,203

1.678,006 
25,403 

800

p
ú

b
licas.

, 
O

b
ras

1 1
/V

G
A

T
O

R
I3 el 

pro»

708,946j

3,491 
8,659 

12,847 
3,300 
5,570 

42,922 
51,626 

4,446

15,411
106,314

1 4,078 
39,098

3,503'
560

16,060
25,322

12,431
7,494

29,798
1,050

324

35,586 
41,007 
23,975 
20,603 
13,457 
10,361 

9,787 
1,419

8,760 
4,750 

83,211 
j 

20
! 

4,380 
178 

10,084

9*426
4,800

5*108
16,090

1,440 1
S

u
eld

os] L_
I ! 

CORR

O
S

.

duelo 
d

e

! 
i 

'6.087,111
i

11,268 
91,597 

239,779
129.706 

7,735
152,141
230.000 

6,485

1 ¡Y
,701

i 
424,040

106,785 
122,260 
166,995 

25.738 
145*076 
239,206 
110.319 

2*738 
94,804 
24,044 

122,837 
6,470 

97,561 
150.004 
82,44-9 

527,718 
269,3 ¡8
103.706
110.001 
123,129

62,657 
101,926 

93,969 
153,990 
76,991 
47,676 

295,862 
60,172 

118,810 
101,179 
164,132 
358,242 
123,859 

12,100 
94,418 

112,086 
71,832 

1,000

presos

p
ob

res.

M
an

u
ten



ción 
d

e
1

Eccioit 
pnn

los 
arb

1 
! 

: 788,343
¡ 

,

6,834
12,093
13,440
13,140
10,149
13.420 
43,000

4,304 
23,737 
13,590 
46,979 

6,762 
10,949 
29,010 

200 
13,101 
4,408 

57,057 
7.015 
6,260' 
9,765 

17,158 
23,442 

¡ 
16,189 
¡2*778 
13,702 
2,429 

48*259 
33,480
25.420 
24Í744

1,627 
750 

7,555

; 
8,i8

i
12,712 
10,928 
59,972 

130 
13,593 
15,670 
19,465

17*040 
8,357 
8,638’ 

j 
40.975! 

266

de 
los 

m
ism

os.

cion 
y

 

i 
socorro

C
on

d
u

c- I
LIG

A.
Iitrios 

y 
r

2.613,7
08J

61.519 
4

0,00! 
10,415 
23,615 
51,505

130,609
405

2,561
89,267
90.784 

203,044
3,243 

49,006 
. 6

3
,2

2
1

45,967
10.520 
34,951 
85,934 
46,076 
50,667

103,400 
3 

4,0-13 
30,910 
21.237 
77/289

178.217
38,932
16,740

216,034

3*8*127

5*4*508
20.784 
76,970 
29,315 
53,224 
10,504

109,047 
105.085 

4,013 
72,489 
27 

781 
3,1885 

'i 63,359 
5,535

M
on

tes.

!epartim
iei

26.974,807

1.151,519 
51,499 

299,445 
106,150 
133,409 
301,724 
604,049 
426,923 
496,779 
236,067 

1.1 4
1,545 

261,205 
104,009! 
4

19
,6

2
8

! 
124,644 
115.909 
190,395 
629.948 
389,958 
652,023 
51,494 

160,727 
230,656 
149,688 
149,268 
371.857 

7,452 
7

.6
5

0
J 

42 
254,852 
135,975 

3.399,072 
4,033 

198,823 
240,871 

65,343 
100,651 
428,222 
3 67,1 

1 4 
746,556 
272,166 
317,034 
264,842 
309,179 

1.124.871 
334.954 

L.3
9

L0
7

0
 

105,455 
44 

2,0451 
¡ 

54/294 
32,2931

C
argas.

1ji

----------------—

ítos 
y 

el

7.435,784

15,974 
42,670 
19,060 
6,400 
6,480 

13,009 
941,259 
79,689 

5,849 
5,039

258.224 
*760

i 09,378 
10,234 
82,140 
11,020 
72,809 
'22,114 
35,456 

118,613 
13,585 
79,196 
62.937 

4.735 
33:228 

136,430 
4.000 

3.830.861 
391631 
4,467 

205,463 
12,819 
45,127 
19,300 
26,000 

1,459 
48,275 
73,735 

330,103 
8,565 

23,245 
7,653 

48,590 
6,050 

i 0*288
170.225 
• >7,o 

18
266.240

3,282
500

t

cion
.

1- 
- n
u

eva

con
stru

c-

O
bras 

d
e

Voluntarios.

déficit 
total 

consiste 
en 

que

4.012,01 oj

54,794
39,409
73.651 
41,754 
28.360

100,570
158.706 
88,591
80.098 
05,249

193,028 
25,182 
72,498' 
37,618 
51,600 
52,343 

111.012 
133,988
60.145 

108,757
30.390
74*536
91,404
39.651
54.098 
90,224
3.380 

801.292 
59,835
88.706 

232,827
! 6,330 
7,640 

60,907 
4,360
4.000 

21,998 
33,928 
78,274

7,819 
46,687 
28,516 

! 06,199 
92,450 
39.084 
73;084 
55.632 

474:267
13.145

2.000

Para 
los 

de 
esta 

clase.

Im
previstos.

1o3.370,628j

2.881,266 
1.331,623 
3.194,411 
1.234,675 
1.379,917 
2.957,591 
6.663,997 
2.036,974 
2.755,803 
2.137,142 
8.942,962
1.444.066 
1.729,595 
4.310,111 
2.074,474 
1.618,690 
1.885,294 
3.187,779 
2.331,243 
2

.584,60! 
1.255,261 
2.461,746
2.968.067 
1.952,384 
1.484,765 
2.660,672

546,533 
25,188,891 

3.268,268 
1.537,739 
8.048,066

825,! 04 
1,333,915 
1.772,410 
1.055 

336: 
1.28 

4.378 
2.500,9561 
1.306,533! 
5.022,638; 
1.049,755: 
2.220,235! 
3.210,829, 
3.710,587 
4.7! 0,932; 
2

.254,633| 
3.350,755 
1.732,981 
6.825,847

958,3 
II

189,885

Total 
general.

23.916,261
• 166,654 
35/ ,511 
138,282 
121,809' 
202,641 

1.816,908
774.197 
121,692 
356,035

1.201,236 
1.481,755 

319,744 
455,348 

1.047,287 
23,554 

545,303 
J310,770 
599,558 
467,822 
273,908 
374,979 
600,858 
942,514 
379,649 
206,877 
154,422 
10.649 

1.439,676 
807,522 
381,738 

1.752,368 
34,783 
88,787 

494,705 
2,867 

205,911 
817,657
534.198 

1.428,806
183,264 
343,656 
815,115 
990,762 
255,528 
411,188 
93,883 

190,703 
1.028,415 

160,149 
2,618

y 
dem

as 
con

trib
u


cion

es.

------------------

Produ
cto 

líquido 
de 

fincas 
de

ducido 
el 

20 
por 100

PROT

h
m

m
ís.

en 
niuch

12.713,470

18,014
28,013 
10,059 
3,510 

30,964 
39,473 

4,066 
6,257 

14,738 
147,047 
507,977

9,779 
147,542

31,023
2,290
7.589

308,804
7,26:

48,747
34,753
53,770
7,733
4,987
8,286

130.154
129,008
20,000

108,624

'240
19,244

' 496 
10,710 
62.035 
6,060 

18,23!

2|',025
297,503

10,876
195,095
17,319
71,216

115,246
698

de 
m

on


tes 
con

 
igual 

d
e

du
cción

.

P
rod

u
cto

líqu
id

o

>ios.

O
R

Ios 
pueblos

37.945,975

1.541,633 
264,318 

1.666.678 
166/321 
192,764 
569,336 

4.163,174 
233,904 
682.989 
7

6
9

!o60 
3.866:385 

627,254 
407,964 
474,646 

1.211,729 
584,931 
701.411 
888,108 
260,674 

1.799,088 
166,4 49 
303,766 
692,975 
237,689 
428,492 
642,679 
102,719 

14.697,740 
909,070 
552,316 

2.876,689 
124,305 
410.394 
343,429 
312,208 
545,333 

18,113 
217,286 

2.122,169 
163,170 
903,603 
96,164 

1.083,382 
4.026.797 

710,349 
2.624,080 

483,926 
692,196 
198,353 
187,267

arbitrios 
ó 

im
p

u
estos 

estab
leci

dos 
d

ed
u


cidos 

el 5 
ó 

15 
por 

100.

P
rod

u
cto 

líquido 
de

1 1 D
IN

A
R

K

3 
se 

ha 
c

i» 
■ 

' —

6.397,675

21,516

300,695 
8,963 
2,970 

29,368 
25,483 

361,050 
11,554 
7,528 

870,324 
62,269 
3,909 

1.694,031 
142,276 

1,049

129,379
176,720

3 
4,767 

644,261 
5,306 
8,026 
1,000 

33,647 
24,064 
2,755 
8,936 
1,834

151,371 
58,395

146,272
1,019

70,322

125,098 
362,244 
183,741 
399,047; 
286,486

con
cep



tos.

B
en

efi

cen
cia 

por 
todos

1 )S
.

ubierto 
aquel 

con

799,115

154,747
5,034

750
2,240

17,171
1,307
1,740

12,389 
10,496 
6.095 
4^800 

10,199 
12,117

6,993 
87,666 
14,587 
48,491 
24,005 
7,803 
2,460 
5,745 

31,350 
4,594 
9,111 
7,372 

44,489 
1,510 
5,080 

30,551 
3,872 

53,194 
9,380 
2,148 

12,008 
3,942 

15,965 
10,130 
2,685 
8,204 
6,045 

1 
i,921 
3,760 
8,031 

11,220 
40,453 
13,184 
12,141

p
or

id
em

.

In
stru

c

ción
.

p
ú

b
lica

1

9.757,516

69,461 
134,34 5 

6,786 
60,059 

139,870 
59,613 
12,990 
7,592 

44,356 
1,275 

645,434 
128,520 
29,495 

416,345 
20,379 
29,502 
45,173 

100,092 
473,947 
32,103 

131,776 
4,700 

296,730 
22,290 
14,757 
59,798 

3,539 
2.425,544 
1,213,443 

88,402 
46,933

291,759 
32,950 
5,152 
6,930 

939 
45,631 

170,108 
3,853 

32.213 
1.226*,391 

219,908 
24.709 

627,961 
104,333 
46,793 

181,215 
1,422

de 
esta 

clase.

Por 
los

..... 
.

_ 
.

D
INARIO

S.

K
X

T
R

A
O

R
—

i las 
econom

ías 
hech

103.530,012

1.972,025 
789,191 

2.123,250 
362,902 
586,380 

2.516,005 
4.984,650 

730,495 
4.122,061 
2.137,142 
7.377.970 
1.142,587 

916,694 
3.791,968 
1.397,938 
1.498,801 
1.4 47.310 
4.609*934 
1.689,117 
2.313.093 

729,754 
978,304 

2.635,965 
684,017 
667.733 
875,*296 
157,926 

48.761,667 
3.063,308 
1.056,472 
4.84 6,999 

4 62.960 
995,745 
958,103 
322,375 
770,678 
851,361 
845,115 

3.883.545 
372:222 

1.287,676 
2.164,740 
2.673,798 
4.321,670 
2.077.722 
3.213,079 
1.016,832 
2.429,333 

659,2
19l 

189,885

T
o

t
a

l
e

s
.

50.040,616

909,241 
542,432 

1.071,161 
871,773 
793,537 
44 

i ,586 
4.682,347 
1.306.479 
4.633*742

4.564,992, 
301,479! 
812,901 
518,143. 
676,53s| 
419,889 
737,9841 

1.377,845' 
642,126 
271,508 
52 

ó. ó 07 
1.483 

4-42 
332.102 

1.268^367 
817,032 

1.785,376 
388,607 

6.427/224
204.960 
481,267

3.231.067 
662,144 
538,170 
814,307
732.961 
513,700

1.649.595 
461^418 

1.139,093 
677.533 
932.559 

1.046,089 
1.036,789 

389/262 
¡

176.91 
3 

137,676 
716,149

4.396,514
299.092

D
éficit.

Y 
EL 

DE 
I

EL 
PRESUF 

GAS

CO
M

PARAG
1

as 
en 

los

J3
.508,692

2,405 
58,746 
46,307 

5,042 
14,540 
55,711 
28,228 

1,204 
14,130

40*422
136/269

36,008
103.428 
90.368

113:551 
64,849 
42,295 

134,987 
10,343 
20,549 

1,264 
42.749 
14*737 
19,340 

995

31*7*230
685,689
95,537

4*9*290 
22,793 
22,970 
11,011 
2 

542 
28,214 
31*353 

8,645 
I 

43,859 
! 

49.294 
¡ 

1
3

6
7

3
9

 
354/242 
120,833
385.429 

15,363 
1

5
2

7
8

 
13,914

S
ob

ran
te.

EG
RESO

S.

‘UESTO 
DE

ros

ION 
EN 

TU 
tírespectivo

15.499,404

332,771 
370 

412,082 
83,139 

198,983 
341,233 
883,848 

13,660 
198,467

367,489

8,328 
9 

i ,024 
213,203 
101,184

244,362
207,397
112,417
64,461
34,686
48,666

36,279 
117,393

6.42*2,938

37,674 
233,616

321,333 
84,399 

138,764 
831,439 
139,874 
179,392 

,313.378 
191,432

193,400
218,777

45,663
7,007'

32,930
337,198

72,121

A
rb

itrios.

1 P
a

r
a 

c
u

b
rs 

presupuestos 
des

j 33.457,21 i

376.47oj 
342*062 
614,304' 
788,634' 
594,532 
100,331! 
798,499' 

1.292.813 
1.433*275 

.. 
! 

997,503 
301,479 
804,373 
427,1-19 
461.333 
3

I8
J

0
5

 
737,984 

1.280,503 
434,729 
105,147 
461,046 

1.448,736 
283.436 

1.268,367 
780,753 

1.667,983 
388,607 

4,286 
204.960 
423*393 

2.995,431 
662,144 
497,996 
292,952 
648,362 
354,936 
818,156 
301.544 
859:701 
363,955 
741,127 

1.046.089 
841/189 
170,483 
13 

í,2 
46 

130,669 
683,439 

2.164,912 
201,242

R
ep

a
rti

m
ien

tos. 
j

IR 
EL 

D
E

F
IT

.

2.363,727

24,939 
15,790 
4,020' 

20,270! 
213,717: 

14,039 
24.643 
34*,075 

119,69! 
4-86,063 

9,880 
10.630 

223.027 
272 

27.846 
31,531 
39,839 
62,421

34,051 
13,614 

136,546 
26,611 
26.620 
30,262 

863 
68.036 
22,016 
41,167

4,459
55,963

1*6*356 
9,751 

53,883 
58,941 

4,415 
23,401 
23,477 

107,61 1 
25,114 
65,189

Y
,524 

104,091 
11,165 

162

¡ 
Por 

las 
estab

leci
das 

sob
re 

1 
los 

i p
rop

ios. P
a

: ’ll I
____________

11

pues 
de 

aprobados.

5.352,783

94,261 
34,198 
28,196 
54,180 

364,515 
24.870 
31,873 
87,710 

347,270 
388.285 

80,134 
105,255' 
280/794 

5,872 
1 11,711 
76/278 

142,368 
189,986

90*224 
158,152 
235 

883 
70,310 
37,975 
40/757 
2,626 

191,805
30

,775
!

97,099

9,113
10,048
90,923

51,601
166,172
125,249
282,670
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323,918!

65,962]
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3,266
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